
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA DE AGRICULTURA 

.. ANALISIS DE LA LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO'' 

TESIS PROFESIONAL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

INGENIERO AGRONOMO 

ORIENTACION EXTENSION AGRICOLA 

P R E S E N T A 

MARIANO ZEPEDA URIBE 

GUADALAJARA, JALISCO. 198J. 



UNIVERSIDAD DE GUt~DALAJARA EXPEDIEl'ft'E ...... · · · " • 

Escuela de Agricultura 
NU:IIEBO ......... " · .... 

J .......... 19ft 

Con toda atención me permito hacer 
de su conocimiento que habiendo sido aprobado el
Tema de Tesis: 

"MW.ISIS N LA LEY SI fOtEJITO AUOPKUMUO." 

presentado por e 1 Pasante MIIMO ll!!fltA !118M 
' han sido ustedes designados -

~D~i-re_c_t_o_r __ y~A-s_e_s_o_r-es respectivamente para el desa 
rrollo de la misma, · -

Ruego a ustedes que sirvan lea ce r -
del conocimiento de esta Dirección su Dicta~e~ en 
lé' revisión de la menrionad;:, Tesis. E.,tre tanto
me es grato reite.-arle las se9uridades de mi ate..!J. 
ta y distinguida consideración, 

eml. 

"P 1 ENSA Y TRABAJA" 
tl SECRETARIO 

• 

LAS AGUJ,U,:, lii'IO Ot; 7.APOPAN, JAI- .\PAKTAf.IO POSTAL No. U9 



..... -

Las Agujas, Hplo, de Zapopan, Jal. 3 de Noviembre 1982 

ING. LEONEL GONZALEZ JAUREGUI 
DIRECTa\ DE LA ESCUELA DE AGRICULTUAA 
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Habiendo sido revisada la Tesis del 
PASANTE KA.R !ANO ZEPEDA UIU BE Titulada-:--~~~~~~~~~~---------------------------

" ANALISIS DE LA LEY llE FOMENTO AGROPECUARIO." 

lmpresl6n de la misma 

ASESOR 

\ 
\ 

\ --- 1 

ING. RIGOBERTO PARGA IÑIGUEZ 

eml. 

Damos nuestra aprobaeiOn para la -· 

O 11\ECTOR 

ING. AUSTREBERTO BARRAZA SANCHEZ 



A G R A D E C I M I E M T O S 

tirector de esta tesis, pul' haLer!Ile orie;ntado en la -

el~cci6n del teca y en la elaboración de la misma. 

C. Ir!G. RIGOBE:::?TO F.I\?.GA ItiCUEZ 

Por sus consejos y su¿erencias para la culminación 

del presente trabajo. 

C. ING. AUS'rRERBERTO BAR?.ASA SANCHEZ 

Por la orientación, correcciones y ayuda sie:mpre de-

¿interesada en la re:alizaci6n de este trabajo. 

A todos J. cada uno de mis maestros, por la iu;parti--
ci6n ue sus conocir.lientos, par·a mi formaci6n profesiQ 

nal. 

• 



Quiero agradecer en f'orr1a. especial al c. EILAJUO VE-

LAZ:(UEZ NAVARRO, por su/5 consejos y ayuda en el ini-

cio de mi ejercicio profesional. 

Agradezco a todos mis co~pafieros y amigos que de una 

forma u otra intervini·e:::-on en la elaboraci6n de este 

trabajo de tesis. 



D E D I C A T G R I A S 

A r:1is padre:.:;, ~~~_,-..; ... .:: :l}~lt.!:.l.l'Un e~1 

todo !:.O!;:C!!.\.0 :.::ai'3. nact_;l" óe t~rí un 

tlO~bre de bien ~n e~cc vi~a. An-

tonio Ze~eda Pa~heco - Soledad -

Uribe de Ze_peáa. 

Rooa i·iaría 

Mal'Ía de Jesús 

Le ti cia 

Soledad 
Fernando 
Jor~e Arturo 

Carlos Armando 

A mi esposa e hijo, por su 

ca.r·iño y .apoyo que supieron 

darme en los momentos de d~ 

das y crisis inher·entes a*

la naturaleza humana. 



Al'~ALISIS DE LA LEY DE FQ;.H;N'l'O AGROPECUARIO 

CONTENIDO 

1.-

II.-

llíTRODUCCION 

a) Objetivos 

.................................... 
' ....................................... 

PROBLEI,lATICA ACTUAL ............................. 
a) Aspectos Econ6mic:os y Demográficos de la P.EFEC 

b) Los cultivos Tradicionales 'I'emporaleros de la 
1 

REFEC •••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••• 

e) Análisis de las Producciones en Básicos y Olea 

1 

2 

4 
5 

11 

ginosas en'los últimos 5 años (1978-1982) 18 

II I.- A NTECEDE!·:TES .................................... 22 

IV.- ANALISIS • , , •••••.•••.••• , , ••••••.••••••••••••••• 31 

- Disposiciones Generales ••••••• ,', •••••••••••••• 31 
Plan de Desarrollo y Programas •••••••·•••••••• 34 
Organización de la Producci6n ••·•····~··•••••• 43 

- Reagrupacif>n de la Pequeña Propiedad •••••••••• 7l 
Tierras Ociosas ... ' .......................... . 

- Sancion2s •...... , •. , •......... , , ... , .•.•...•.• 

- Recursos Ad!Tiinistl'ativos ....•......... ·•. ·· •. • 

75 
S4 
91 

V,- COHCLU SIOli "~.S Y :q.::;cu:·í:i:i·:LA.CICJ;:::s •••••••• , •••••••• • 94 

VI.- BIDLIOGRAFIA ........................... , •••••••• • 102 



1 

I.- INTRODUCCION 

H~:dco, como la mayoría de los países que ::;e encuentran en la 

etapa de desarrollo, es un pueblo que consume grandes cantida 
des de cereales. 

En la actualidad todavía no se logra ser autosuficiente en la 
producción de granos básicos, para satisfacer lF demanda que 
su población requiere. Cada año se ve en la necesidad de im-
portar grandes cantidades de básicos. 

Para algunas personas, la forma de solucionar este problema, 
lo ubican en una mejor capacitaci6n.en el uso de fertilizan-
tes, época, dosis adecuadas, uso de semillas mejoradas, maq~ 
naria agrícola y demás insumas. De lo cual sin temor a equi\~ 
carme, hay gente con capacidad para lograrlo. Y otros lo ve-~ 
mos desde el punto de vista del sistema legal de tenencia de 
la tierra; o bien, desde el punto de vista de la falta de oz.-,· 
ganizaci6n en el campar y principalmente de las instituciones 
del Estado y Privadas, para continuar programas establecidos. 
Creo que debería de haber coordinación, entre las institucio
nes y agricultores, para atacar el problema desde diferentes 
~untos de vista. para llegar asi a la autosuficiencia alimen
taria y de productos agropecuarios. 

Esto rué lo que me llev6, a hacer este estudio acerca de la -
Ley de Fomento Agropecuario, que intenta ordenar las acciones 
en el campo. 

Aparte quiero expresar mi inquietud, que desde estudiante tu
ve por los problemas del campo, los cuales traté en mis expo-
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siciones, en las aulas de mi Escuela; mientras que la mayoría 

de mis compañeros presentaban trabajos referentes a: cultivos, 

problemas del suelo, fertilización. cultivos de maíz, sorgo,-

arroz, trigo, cebada, salinidad y sodicidad de suelo, e~c., -- ....... . 

etc.;· en las Jnaterias que se prestan para ello como son:· Semi· 

narios, en 3er. año, en los cuales cada quien va definiendo - ,. 
. . .•.,: ~ .· . 

hacia la Orientación que desea según el trabajo que le in ter~'>:···· 

sa exponer. En mi caso presenté el trabajo denominado: LAS --

TRES FORl"u\S ~ONSTITUCIONALES DE TENENCIA DE LA TI.ERRA EN MEXl ·::. · .. 

CO y, en 40, año, en .la nú:su.a materia, Ya estando en la Orie.n ·. · · · 

tación de Extensión Agricola, presenté el trabajo llamado: R,¡;. ,, .. 
NOVACION AGRARIA. 

Por los motivos anteriormente expuestos, no es de extrañar, -

que escogiera como trabajo de Tesis el tema denominado: ANALl. 

SIS DE LA LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO, Del cual de antemano -

sabía, que me encontraría con muchos problemas para recopilar 
\ 

información acerca del tema, por la reciente elaboración y a-

probación (1980) de la Ley. 

a) Objetivos 

1.- El principal objetivo es exponer las ideas y el pensamien 

to de donde su:·gió la "LEY DE FOMEJX'l'O AGROPl¡:CUAIHO"; ya -

que logré.!ndo lo anterior, se podrá interpre'i..ar y valorar 

correctamente esta Ley, 

2,- Relacionar la Ley Federal ~e R~forma Agraria y la Ley de 

Fomento Agropecuario, en la deficiencia que las afectan -

en su aplicabilidad. 

3.- Inferir en que grado pueden afectar a la productividad el 
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que la Ley de Fomento Agropecuario no tenga vi,gencia en -

el campo. 

'•··- Apoyar la realización tle un estudio minucioso, de revisi

ón ue la Ley, pura que no quede como un conjunto de nor-

mas l6gico rortüales, con muy buenas intenciunes pero nada 

más. 

• 
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II •. - PROBL.EIIlATICA ACTUAL 

Para introducirnos en la problemátic~ actual der pais, con -
los problemas econ6micos persistentes, sugiere ubicarnos den
tro del campo económico. En la actividad econ6mica se distin
guen tres grupos: Actividad es Primarías, Secundarias y Tercia 

rías. 

Las actividades primarias ·comprenden la Agricultura, la gana
darla, la caza, la pesca y la silvicultura. Al_gunas veces se 
considera la minería como actividad primaria; otras como se-
cundaria. Lo más conveniente sin embargo, es clasificarla en 

una categoria aparte, puesto que tiene aspectos singulares, 

Las actividades secundarías están constituidas por las indus
trias. Estas se definen como un proceso que no utiliza direc
tamente los llamados "recursos naturales" y cuyo prop6si to es 
la producci6n de bienes transportables, en gran escala y for
ma continua. Esta definici6n excluye la produccí6n de bienes 
no transportables (edificios y obras p6blicas) igual que los 
procesos en pequeña escala y discontinuos, tales como la he-
chura de ropa a mano o la reparación de calzado. La caracte-
ristica primordial de la industria radica en qae sus materias 
primas y sus productos pueden transportarse a distancias con
siderables. Además la industria exiGe cuantiosas inversiones 

de capital y un alto grado de orGanizaci6n. 

Las actividades económicas restantes se clasifican como acti

vidades terciarias o industria de servicios. Entre éstas es-
tán la edificación y la construcción; el transporte y las co
municaciones, el comercio y las finanzas; los servicios prof~ 
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sionales; la administración p(J.blica y la defensa y, por últi

mo, los servicios personales. 

La economia agrícola presenta perfiles propios porque las di

ferencias existen tes entre la acción de las fuerzas bióticas 

que rigen el proceso pro~uctivo en la agricultura y las fuer

zas suceptibles de un mayor contr·ol que rigen la industria y 

los servicios, se_ reflejan en la producción y consumo. Tales 

diferencias son a la vez. causa y efecto de las condiciones e-. 

con6rnicas y sociales distintas entre el campo, por una parte, 

y las áreas urbanas e industriales por la otra; dando a la e

conomia agrícola un ámhito temporal y espacial en el que las. 

leyes económicas operan en forma peculiar. 

Se ejempli.fica con una región determinada donde impera la ec.Q. 

nomia campesina, maicera, frijolera y temporalera, en el. ce~-

tro sur del pais. en el que predominan las prácticas agrico-:-_·:.\,: ·· ... 
·•·•¡, f,-.nt--•, 

las tradicionales; consultándo,se una serie de informaciones·_-·~(··'.·-. 

en torno a diferentes niveles de desarrollo agricola existen-,',;;;:.·. 

tes en el pais, y se eligió una zona que.presentaba las carac·Y·t·· ·.· 
. . ' -::~;,.·~.;~. 

teristicas. propias de una· economia de subsistencia y. con los. ·'.·!.-:· • 

requisitos (ie horaogeneidad física (clima, precipitación, sue-·, .··;:··'~ 
. • .. ! -

los, vegetación, orografía, etc.) y continuidad geográfica. :.. . , 

Esta. zona se le dió el nombre de LA REGION FUNDAMENTAL D.E ECQ..' >·. 
NOMIA CAMPESINA y esta constituida por los siguientes Estados 

,de la República: Oaxaca, Puebla, .Tlaxcala, Hidalgo,. Querétaro,·. · · 

San Luis Potosi. Mixteca y Costa Chica de Guerrero oriente·de···,,:.'; 
Horelos. centro sur de Héxico y noreste de Guanajuato .. 

a) Aspectos económicos :¡ demográficos •. 

La Región Fundamental de Economía campesina (REFEC), ocupa 

..... 
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259,929.1 Km2 y tiene una población de 9 488,318 habitan-
tes, cifras que representan el 13.2% del territorio nacio
nal y el 19.7% de la población, respectivamente. 

La densidad de población es de 36.6 habitantes por Km2 , lo 

que significa que la concentración poblacional es mayor en 

esta zona que en el resto del país. 

Existen 17,698 localidades. De estas, sólo 46 son mayores 

de 10.000 habitan tes, lo que implica que la mayoría de la 
población habita en localidades rurales. 

La REFEC representa a nivel nacional el 19% (casi la quinta 
parte) de la población economicamente actica (PEA) total y 

el 30% de la PEA agropecuaria. Probablemente debido a la -
expansión de la planta industrial de algunas ciudades com
prendidas dentro de la región, el porcentaje de la PEA in

dustrial representa a nivel nacional· el 12.5%. Por su par
te, la PEA de servicios en el mismo nivel representa el --

11 .. 8%. 

El análisis ocupacional por sectores de actividad econbmi
ca dentro de la REFEC es muy explicativo, pues refleja el 

predOminio de la actividad agropecuaria en la cisr.:a, con-
centrando en ésta el 61.6% de la PEA. 

( Cllf,DRO A, PAG. 7) 

El porcentaje de PEA agropecuaria que declaró in¡;resos en

la RZFEC fue un poco menor que el del nivel nacional. Sin
embargo, es muy significativo que__de éste el 92% declaró ;j¡l 

gresos menores de 500 pesos al riies. De este porcentaje se -
1 



CW.DRO .1. Rlm!:C 1 P.H!TICIFACION DE LA PE! fúR SEC'I'ORES ]\':8 HELACION COH I.J... PEA 'roTAL, ·¡:1 f· o 

2 3 4 5 6 
PEA PEA PEA 

PEA sector 2/1 sector 4/1 sector 6/1 
Entidad total 

"' 
11 'fo III % 

Oaxaca 521 385 372 950 71.5 56 952 10.9 91 483 11·5 

Puebla 679 704 38o 396 56.0 119 205 17.5 1 ¿',() 103 26.5 

Tlaxcala 106 433 58 023 54-5 22 414 21.1 25 996 24.4 

Hidulgo 301 930 184 941 61.3 47 714 15.8 69 275 22.9 

Quaretaro 128 084 61 549 48.0 27 819 21.7 )8 716 30.2 

San LuiB Potosí 328 545 175 •113 53.3 57 164 17 ·4 96 264 29.3 

Mixteca y Costa Chica de. Guarrero 89 090 72 244 81.1 5 716 6.4 10 634 11.9 

Oriente de Moreloe 18 931 14 646 77.4 912 4-9 3373 n.a 
Centro-:Jux de M~xico 265 963 182 169 68.5 29 835 11.2 53 949 20.3 

Noreste de Ouanajuato 24 337 17 233 10.8 2 488 10.2 4 615 18.9 

'I'O'UL l1EFEC 2 ~64 402 1 220 172 61.6 370 212 15o0 574 408 23.3 

TOTAL P.US 12 955 057 5 103 519 39.4 2 973 540 23.0 4 877 998 37.7 

l'!.RTICIPACIOH DE LA llliFEC 
RESPECTO AL 'imAL liACIOUAL ('f.) 19 29.8 12.5 11.8 

FUEl~'l'E& ti Censo General de Poblaoi6n, 1970¡ Secretaria de•lnduatria y Comercio, Direcci6n General' de Estadistica, 
t.Hb:ico, 1972. 



8 

podria inferir que lo~ niveles de subsistencia dentro de -
la región están a~n más deteriorados que en el resto del -

pais. 

(CUADRO B, PAG. 9) 

Es conveniente señalar que las cifras que a continuaci~ñ -
se exponen corresponden solamente a seis Estados de la --
REFEC, que son: Oaxaca, Puebla, 'l'laxcala, Hidalgo, Queréta 
ro, y San Luis Potosi. ·La exclusión de las microregiones -
de la Mixteca y Costa Chica de Guerrero, oriente de More-
los, centro-Sur de México y noreste de Guanajuato, obedece 
fundamentalmente a la gran dificultad que existe para obt~ 
ner la informaci6n macroecon6mica a nivel municipal. 

De esta forma, la REFEC genera el 5.7% del Producto Inter
no Bruto (1970). Es decir, su producto territorial bruto,
en té.rminos absolutos, ascendió en el año mencionado a 24 

mil millones de pesos; correspondi6 el 57% de dicha suma a 
Puebla y San Luis Potosi. Por su parte, Tlaxcala que gene
ró unicamente mil millones de pesos,. ocupa el último lugar 

en la REFEC y el penúltimo del país. Sólo Quintana Roo ge

nera menos que este Estado. 

El producto por persona ocupada en la región rué de 11,600 
pesos, mientras que el promedio nacional fue de 32 mil pe
sos anuales. Esto sit,nifica que el producto en la REFEC es 
sólo la tercera part_e del selialado por el promedio nacio-

nal. 

Es importante advertir el predorn:!-_nio del sector agropecua-



==============================· --·---·----------- ---
2 3 4 5 

PEA ·1'01'.\L QUE }:Z.,.. 1Ll .:;3C L\JH 

:PEA Tvr.;,. L DECIJ,RO liiG!lliSO::; J.fl¡l[·l ECU:dUCi cm; -
SECTVR Ell EL S""r;C'lUH 2/1 LGH ,S(~ :::,;~e,m:s A 4. 2 

EWt'J1lAD AGROPECUARIO AGRúl-'ECUARIO (%) 500 H:3CS ¡ .:E:.:SUAlES (%) 

Oaxaca 372 950 299 399 8o.3 279 1U 93.2 

Puebla 38o 396 319 013 83.9 294 622 92-4 

Tla:x:cala 58 023 46 647 co.4 42 [-46 91.9 

Hidalgo 1 B4 941 161 830 87.5 14[: 523 91.8 

Queretaro 61 549 48 893 79.4 42 395 G6.7 

San Luis Fotos! 175 113 144 611 D2.6 129 11:4 e9.3 

. 1Iixtecn y Costa Chica de Guerrero 72 244 55 774 75.3 52 022 93.2 

Oriente de !<Joroloe 14 646 12 007 81.9 11 156 92.9 

Centro-sur d~: ~-áxico 182 169 143 732 Ü1.6 132 463 89.0 

I1oroz te de Glli<najuato 17 233 10 964 63.6 10 223 93.2 

TOTAL il.EFEC 520 775 247 870 82.1 1 142 C20 91.6 

'l\JTb.L l:ACIONAL 5 103 519 4 270 895 83.7 3 2[:') 645 n.o 

F'UEli'E: ll Cen3o General de fcblacilSn, 1970, SIC, DCIE, J!,éxico, 1972. 

• 
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rio en las a e ti vidades económicas de ln HEFEC. El aporte 
de este sector al Producto Interno Bruto (PIB) de la re-
gi6n asciende al 17%, mientras que en el resto del pais
su importancia es menor, toda vez que aporta al PIB el 

11.6%. Sin embargo, esa participaci6n difiere bastante en 
la regi6n, seg~n el Estado de que se trate. Asi por ejem

plo, en Querétaro la participación del sector es de 10.3%; 
en Oaxaca, en cambio, ésta es del 3~.2~. 

La población de los seis Estados considerados ascendi6 en 

1970 a 7 905,652 personas, que representan el 16 •. .3% de la 
población total del pais. De esta forma, el producto por 

habitante en esos Estados es de 3,051 pesos, 65% menor q~ 
el registrado en el promedio naciunal, que fue de 8,667 -

pesos. 

Las exportaciones de la REFEC en 1973 tuvieron un valor -
de 2,331 millones de pesos, mientras que sus importacio-
nes ascendieron a 2,459 millones, lo que significa un sal 
do negativo de 128 millones para la región. Su participa
ción en las exportaciones e importaciones fue de 7.6% y -

5.5~, respectivamente. 

Para sintetizar basta con decir ~ue la REFEC, que concen
tra casi el 17i de la población de México, aporta tan só

lo al PIB el ~.7%, lo que ciertamente implica un grado de 
pobreza mayot· que en el resto del paíG. También ha;; q•;e -
considerar que la inversión pGblica en la zona no corres
ponde a la proporción de habitantes que esta absorbe; así, 
por ejemplo, lo invertido en ella en 197; representa sólo 
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el 9.2% del total. 

Además, el crecimiento del producto territorial ¡:;ara las 

entidades que fol'tnan la REFEC en la última década fue de 

4.9% anual, cifra que viene a ser algo más de un punto m~ 

nor que las obtenidas por el resto del país. 

Por su parte, el crecimiento anual del sector agropecua-

rio tuvo un ri tillO de ·crecimiento anual del 2..4% durante el. 

peri6do señalado, mientras que en el resto del país fue - . 

del 3.7%. 

Finalmente durante los primeros años de la presente déca<h .: 

el crecimiento económico de los Estados considerados fue 

del 6.3%. 

. ~ .&{;~.¡·~ '. 
b) Los cultivos tradicionales.temporaleros en la REFEC •.. ·)· :_/:~C:i::.!t;. 

Para evaluar las condiciones económicas de una región· eq;:~,¡;':(;;:: .. 
nentemente agricola es· necesario conocer la superficie, -~.:~4}~:~ .. ' 
la cantidad y los rendimientos de los principales cult.iv~;X:<~F< 
en ella producidos.. · · '' -'~'.~,~.:o 

Por tal motivo, se han realizado tres cuadros con las ca-- >:1: . ' .,.f~ .. 
racteristicas señaladas para el ma:!z, el frijOl y la ceba, . "'::;·;. 

·=:·· 
da que son.los tra~cionales de la REFEC, ya que·los dos 

primeros constituyen la dieta básica de las áreas rurales 

y el terc,ero puede considerarse el reflejo de la intromi- · 

sión del capital en las áreas campesinas. Además, con los 

datos proporcionados, tambj_én se puede señalar el aporte 

de esta región en la producción agrícola nacivnal. 
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En esta parte de la investigación la REFEC se reduce; es 
decir, al total de municipios que la forman se le restan 
aquellos que cuentan con distritos de riego, con el prop~ 

sito d~ que la producción obtenida de los cultivos en -~-
'• cuestión sea 6.nicamente aquella producida en forma tradi

cional y con escasos recursos. Para el tratamiento de - -
otras variables persiste la definición de la ,REFEC esta-

blecida con anterioridad. Cabe señalar, primeramente, que 
• , ... ¡ · .. la información empleada. corresponde a los datos obtenidos 

.por el V Cento A.gricola Ganadero y Ejidal·,.l970, y·dichos 

datos presentan diferencias bastante marcadas con las ci
fras proporcionadas por otras fuentes, como la: Dirección 

General de Economia Agrícola. Sin embargo, ·para ).os fines 
de esta investigación los 'dato~ suceptiblés de desagrega

ción a nivel municipal se encuentran en .dicho censo, por 

lo que se le ha usado a pesar de las diferencias. 

.. 
, .. 
. , .,·. 

... 

En el cuadro C referente al maiz se observa que los rend;i. 

mientes en la REFEC (813 kg/hab) son ligeramente menores 
que en el nivel nacional (9~3 kg/hab). Esta diferencia de 
lOO kg/hab no es tan significativa, sobre todo si se re-

cuerda que estos rendimientos en la REFEC son obtenidos-. 
en zonas de temporal, mientras que en el promedio nacio-

nal se consideran también los rendimientos obtenidos en
zonas de riego. Los· rendimüm tos más bajos de este cul ti

vo en le REFEC se obtienen en el noroeste de Guanajuato -

(662 kg/ha'o) y en Queretaro (6'?1 kg/hab). 

A.si la. superficie de maíz de la REFEC representa el 25% -
de la total nacional y participa en la procucci6n nacio-

nal con el 22%. 



CUA.DRO C, ~:AIZ {Solo e il)tercala.do) 

Superficie Cantidad 
Entid.a.d ( Has ) ( Ton) 

* O=a 362 476 266 658 

Puebla 359 623 302 925 

Tlaxoala 61 609 52 930 

Hid.a.lgo 114 783 99 507 

Queretaro 36 785 24 ?02 

San Luis Potosi 141 736 109 406 

Wixtoca y Costa Chioa de Guerrero Í2 921 56 175 

O:riente do llorelcs 14 374 14 278 

Centro-sur de Xéxioo 130 707 123 344 

Noreste de Quanajuato "( 390 4 593 

TOTAL REI<'EC 302 404 055 418 

'l'OTA.L t:ACI0:1AL 5 233 487 4 780 762 

P~R'i'ICif.b.Clú!~ llE IA REFEC CON 
BESYEC'l'O AL 'ro'l'.l.L !lAOIO.NAL (%) 25 22 

* En Oaxaca se incl~n loa munioipioa oon distritos de riego. 

FUEN'l'E1 V Censo Agr!oola! Ganadero y Ejidal, 1970, SIC, DGJ!;, U~:s:ico 1975 
• 

Rendir" ien to 
{ke/ha) 

736 

842 

859 

866 

671 

711 

118 

993 

943 

662 

810 

9B 
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Respecto al frijol (cuadro D) se observa que los rendimi~ 
tos en la REFEC son 32~ menores que los observados a ni-

vel nacional. Como en el <:aso del maiz, los rendimientos 
más bajos de la región se obtienen en Querétaro (223 kg/ 

hab) y en el noreste de Gl~najuato (273 kg/hab) 

La superficie de este cultivo en la REFEC representa el-

16% de la total nacional, y su producción el il% en el ~ 

vel nacional. 

(CUADRO D, PAG 15) 

La REFEC es importante productora de cebada pues partici

pa en el total de la producción nacional con el 46%; sin 
embargo, los rendimientos son 13% menores que los de la -
media nacional y ocupa el 53% de la superficie total cos~ 
chada de este cultivo (cuadro E). 

Los bajos rendimientos que presentan los productos estu-

diados vienen a confirmar la hipótesis que señala que la 
agricultura dentro de la REFEC se realiza, en su masar -
parte, en condiciones precarias que se traducen en bajo -
nivel tecnológico, escasa aplicación de fertilizante e i
rregular dotación de agua lo que refleja la baja capitali 

zación de la región. 

(r;UADRO 8, PAG 16) 

Sin embargo, es importante el aporte de la región a la a

gricultura del pais, sogre todo si se consideran las con
di doneG tecnol6gi CGIS que alli privan lo que quizá pueda 



CUADRO D. Ff!IJOL (Solo a int&rcalado) 

Supar •. id.e Cantid.íid 
~ti <k- ( Has) (Ton) 

• Oe.xa.cs. 26 532 12 701 

Pwlbla 42 118 11 839 

Tlaxcala 1 017 508 

Hidalgo 15 364 7 267 

Qua re taro 16 763 3 743 

San Luis Potosi 35 354 16 181 

ld~taoa y Costa Chioa de Guerrero 2 48o 332 

Orienta de ~ralos 512 276 

Centro-sur de M4xico 4 648 2 837 

Noreste de Guanajus.to 13 966 3.816 

roTAL REFEC 158 814 6o 500 

TOTAL HACIO!U.L 98o 193 548 370 

PARTICIPAC!ON DE lA BEFEC HES-
PECTO AL TOTAL NACIONAL ( 'f, ) 16 11 

* En Oaxaca se inol~en loe municipios oon distritos de riego. 

FUEIJTEa V Censo Agr!oola.? Oe.nader(! :r.::jida.l 1 1970 1 SIC, DClE 1 Máxioo. 1975 

·f:. > .· . ' 

.:-=-. ," 

llondÍ.miento 
(kg/ha) 

478 

281 

471 

473 

223 

451 

537 

539 

610 

273 

380 

559 



CUADRO E. CEBrillA (llal ta y forrajel'6) 

!mtidad 

Oa.xa.oa* 

Puebla 

Tla.xcala 

Hidalg.:> 

Quera t.:!. ro 

San Luis Potosí 

}!uteca y Costa Chica de Guerrero 

Oriente de Morelos 

Centro-sur de Mé:xico 

Noreste de Ouanajuil to 

TOTAL BEFEC 

TOTAL UACIOUAL 

PARTICIPACIOU DE U REFEC CON 

RE3PECTO AL TO'B\L !fACIONAL (%) 

Superficie 
(Has) 

633 

42 421 

26 297 

66 194 

2 486 

488 

5 736 

565 

139 081 

260 343 

53 

* En Oaxaca se inoluyon loa municipios con distritos de riego. 

Cantidad 
{Ton) 

1 583 

52 604 

15 249 

173 720 

7 887 

2 045 

10 167 

700 

292 910 

633 609 

46 

FIJEN'.E:a V Censo Agrícola, Oanader y Ejidal 1 1970, SIC, DOE 1 M~rloo 1975 

Rendimiento 
(kg¡'ha.) 

2500 

1240 

1720 

2624 

3172 

4190 

1772 

3008 

21o6 

2433 
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implicar un efici~nte aprovechamiento de los escasos re-

cursos con qu~ cuenta. 

por último, es importante s~ñalar que dOs ue los principa 

les productos en la REFEC son básicas en la dieta campesi 
no, de lo cual pu..:de inferir.se que e;ran parte de la prody 

cción se dedica al autoconsumo. Además, hay que conside-

rar que una proporción de éstos se lleva a cabo en forma 
asociada con cultivos complementarios (como la calabaza) 
para la alimentación de los productores de la REFEC. 

Podemos reafirmar por medio del análisis de los datos ce~ 
·sales la aseveración según la cual la región escogida es 
aquella ~n la que predomina la economía campesina, que -
tiene marcados rasgos de pobreza y que ·padece deterioro 

con respecto al resto del país. • 

Aunado a lo expuesto para que se encuentre en esta si tUa

ción dicha regi6n •. Mencionamos otros probl~:<mas como se---. 

rian: ' ~·· ; ·- ... 

1.- Un.marcado minifundismo ejidal y privado. 
2.- Insuficiencia del recurso agua. Siendo la superficie 

de labor total que cuanta con riego de 9% en la REFEC,,. 

mientras en el resto del país es del 15%. 

3.- Inseguridad en la tenencia de la tierra 
4·- Falta de mecanización en el. campa. 

En resumen, la REFEC cuenta con el 43% de las unidades 
del pais concentrando el 12% de la superficie censada y -· 

·, 
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el lU.: de la r;uperficie con rie¡;o. Estos datos la caract~ 

rizan como una zona minifundista y temporalera. 

Por otr=' ¡;.arte, la REFEC concentra al 459~ de los propieta 
rios privados del pai·s y el 40% de los productores que -

trabajan su par·cela asociados con su familia. Estos indi

cadores señalan como básicos tanto la propiedad de la ti~ 

.. rra como el trabajo familiar en la región. 

Con el ejemplo anteriormente e:·:puecto de una re'gibn del -

.. ·pais. D:.i10minada REFEC en donde impera una economia camp~. 

·aina, con los problemas qne a esta aquejan y provocando -. 

:por ende desajustes ·en la económia. Podernos inferir que--·, 
en ~ayor o menor proporción se presentan en toao el pais 

.dichos problemas y desajustes. Y de ahi que se desprenda 

·ahora si analizar las producciones de los 6ltimos 5 años 

a nivel nacional de básicos y oleae;J.nosas. 

e Analisis de las producciunes en básicos y Oleaginos 0e 

los últimos 5 años (1978-1982). 

En los últimos años, se han venido cosechando 16 millones 

ce hectáreas <le: estas se han dedicado a básicos y oleagi

nosas 14 millones 265 mil hectáreas, con una producción -

de 23 millones 489 mil toneladas. 

En lS7B, 1~- r:·roducciones ce básicos y Oleaginosas fueron 

apro:~ma~amente de 23 millones de toneladas. 

En 1979, bajó considerablemente la producción ya que se -

sembró 8enos superficie, y por ende hubo menos producción. 

se sembró en un 8% menos que el año anterior, por·la con

junción de hel~das y sequias de este afio, su producción -

rul! en un 13~·. menor que el año anterior, o sea de los 23 
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millones de toneladas, que se cosecharon en 1978, en el A 
ño de 1979 fué en 2..9 millones de toneladas menos. 

En 1980 hubo un reapunte bastante importante en la produs 

ción de b&sicos y oleaginosas, logrando gracias al esfue~ 
zo desplegado por los campesinos, este creció en 20% con 
respecto a su superficie y en un 16% en su producción. 'l 

se menciona que gracias al esfuerzo del campesinado, del 

pais, porque a pesar de las pérdidas que tuvieron en el A 
ño anterior. no se desanimaron y le entraron con más ga-
nas. para proveer de alimentos y materia prima a la pobla_ 

ción e industria. 

O sea, podemos decir que en 1980 la producción total de -
básicos y oleaginosas fué de aproximadamente 25 millones· 

de toneladas en 16 millones de hectáreas aproximadamente •. 
• 

En· este año se creó el Plan Global de Desarrollo con 22.-:~ 
politicas· básicas, 5 encaminadas hacia el sector primari.o.~ 
y principalmente el agricola y pecuario. 

·~ ... : ~~· -_:.f, ~. ~/:;.:¡::·~--·: .... 
En seguida se fundamento,. y se le empezó a dar ap1icabil;i.:·;.~ " .. 

dad~ a una de estas politicas, que es la de alimentación 
básica.·para la población que se le dió el nombre~ de Sis- ·· 
tema Alimentario MeXicano (SAM), que tenia como finaltidad··)·:;<~: · 
proveer. de una Canasta Básica a la población. 

Se crearon los incentivos o motivaciones para que hubie:t•a 
la producción necesaria de esta Canasta. E5 tas moti vacio
nes consistian en subsidios •. Para la adquisición de los -
insurnos necesarios·. para dichos cultivos, como serian: s§. · 
millas mejoradas, fertilizantes, implementos agricolas, -
insecticidas y fungicidas, etc. 
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Cabe aclarar que dichos incenti \'Os se madi ficaron tanto 
:para la adquisici(m de insur11o:o, como :para la cantidad -
de hectáreas que entraban en el programa de riesbo com
partido (F.IRCO) que contiene la Ley de Fomento Agrope-

cuario en sus a.rti culos 55, ·,56 Y 57. 

En cuanto a los insumas,. el porcentaje de descuento ba

j6 en un 25% en forma general. Y con respecto al·prpgr~ 

ma de riesgo compartido aparte de los requisitos de los 

artículos mencionados con anterioridad, ahora se hace . .. ,• 

un estudio para ver si: la zona temporal era respectiva -

es productiva para el cultivo de Maiz, y Frijol,. tam---.... 

bién disminuy6 .la cantidad de hectáreas que podían en-

trar en el programa de 200 que pociian entrar por agri-

cultor a 20 hectáreas. 

' 
Para asegurar a.ún más las producciones de básicos, se -
tuvo que legislar sobre producción y se cre6, ·por Acue.r 

do Presidencial la Ley de Fomento Agropecuario, el 27 -
de Diciembre de 1980. Que en sí puedo decir lleva muy -

buenas intenciones, falta la aplicabilidad de la misma. 

Coh todas estaéi disposiciones hacia este sector, bastan 

te desprotegido, se incremfnt6 en 1981, lo superficie -

lo':Jorable de los 16 millones de hectárea-s, que en prom&, 

dio se. habL:>.n venido coseche.ndo, a 18 millone., 173 mil 

hectárea~.;, de 1;::: cueles 17 J:iillones ,:-,pro::imo.:amE:ute se 

destinaron ::: básicos ~- oleo.¿_;inus9-.s, _ coi~ü resul taóo de -

la apertur-o de nuevas ti<:rras al -riet,O y temporal, del 

rescute de tierras ocios~s, dE la rchebili~aci6n de diA 

tritos de riec;o y de una mayor disponibib.ciad ele ac;ua -

en las presas del pais. 

.:.i .' 
: ' ~ ~ 

,-.:·:>,-· 



. .: 
·, . , 

21 

Por este incremento en la superficie se obtuvier<?n -apr.Q. 

ximadamente 28 millones de toneb.éas en básicos y olea-

,:;inosas. 

Pa.::·a 1982, se c;speraba lle;c;:¡r a la a.uto::;t.:fici-.;nci<Á, con 

.!.:;.s t•lOtivo.c:iones y [;a!·a.ntía.s c¡ue se les esL¿\ba. uf.::·eciel!, 

do a. los p:-úciuctures, para qu0 J.e e.st.::t i::.an2.!.'rt lle,_~o.r· a 

la producdón de 3J millones de tonelad¿¡s, 

Tal objetivo no se cumplió por la conjunción de sequias. 

y heladas, que se presentaron en todo el pais. 

De esta manera, ¡¡n vez de aumentar la producción de los. 

28 millones de toneladas, qu~ se obtuvieron en 1981, la. 

·cantidad, para 1982 descendió en un 5;¿ ~on rP.spActo al 

año anterior. O sea se obtuvieron solamente 27 millones 

de toneladas aproxim.ada:nen te~ • 

De_¡¡puás de· haber analizado las producciones de los fllti .·· .'':: · 

mos cinco años,."y de haber observado que no se ha ob.te-·,:.;.:.'.::,"·•.,.' 

nido la autosuficiencia., podemos concluir dici·endo ·lo.:-~·,;;~!~d •. ':~;.> 
siguiente .• ::" . ' ' . / .. '·?~:.t . 

~~entras en la. mayoria de los paises industrializados -

muchos, de los problemas: econ6micos más graves -o¡ sin d,lt:. (<~, ... . :,:. 
da los más irritan tes- surgen del exceso de .. producción:.; : ·· . 

agrícola, en los países sin industrie. el problema prin-

cipal, no sólo .de la agricultura, sino de toda la ecOnQ 

mía, radica en la insuficiuncia rle la producci6n de al;i.. 

mentes •. Este contraste si-sn.ificativo, SrJ a¡¿;udiza en Hé-

xico, en la actualidad. 
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III.- ANTECEDENTES (Revisión de Literatura) 

En este capitulo. en el cual deberian de exponerse las opiniO 
nes expuestas por los diferentes autores sobre el tema. pero 
·por la escacez casi absoluta de Literatura, acerca de la Ley 
de Fomento Agropecu~~io, nos concrctar~mos s61~ a la obra: -
LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO COMENTADA, del Lic. Jacinto FaYa 
Viesca ·y Lic .. Angel Cam.in~ Martinez, y a las publicaciones -. 
de la Ley Comentada, editadas por algunas ·rnsti tuciones Pú---: · 

blicas, entre estas la C~.C~ y S.A.R.B. 

Pero desde mi punto de vista, carecen de valor, porque simp~ 
y llanamente se hacen comentarios a~erca de la Ley, pero no 
una critica constructiva, para ver de donde s~rgió ~sta, o -
que repercuciones puede tener en el campo, .si estaban o no -
preparados los agricultores y t~cnicos, para la aplicabili-

dad de la misma, etc. etc. 

Por esta dificultad; este capitulo se basa en Referencias p~ 

riodisticas. 

Empezaremos con la opinión del Ex-Presidente de la República 
Lic •. Jase Lopez Portillo y Pachaco. El Presidente rechazó ca 

tegóricamente que la Ley de Fomento Agropecuario sea reacci.Q 
naria y antirrevolucionaria o que entregue·el campo a los-
grandes capitales. Y subray6 que los tr~s propósitos de nuc~ 
tra modernidad en el agro deben ser: producción, producti vi

dad e ingreso para los campesinos. "Lo demás son ~entiras -

que habremos de negar una y otra y todas las veces que sea -
necesario", afirmó. Expres6, además, que la Ley de·Fomento A. 
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gropecuario se fundamenta en el articulo 27 de nuestra· Cons

titución y no modifica el régimen jurídico Je tenr;:ncia de la 

tierra entre ejidat.:trios :; pequeños pro;:Jiatarios, procedien

do· a una libre asociación y no a que las "palomas deboradas 

por los halcones". 

Rechazó que sea un ~r·oyect.o reaccionario o personal. "Ese es 

un San Benito que niego", y recalcó que es urgente yroducir 

alimentos untes que cometer el crimen de no hacerlo. 

López Portillo señaló que la Ley, recientemente aprobada por 

la Cámara de Diputados, actualiza, moderniza, y vitaliza 

nuestros sistemas legales en el campo y afirmó que la solu-

ción actual la de la Revolución Hexicana, que entregó la ti~ 
rra para que se trabaje con organización y, con eficiencia. 

El Jefe del Ejecutivo recibió a los integrantes del P.R.I •. ,•

ante la Cámara de Diputados y categórico les dijo: que es-

falso que la iniciativa que aprobaron los diputados da Ley

de Fomento Agropecuario vaya a privatizar al campo, ":gorque 

es in~orrecto pensar o. negar que. los ejidatarios carezcan de 

sentidO de organización''· (l) 

También consideró que lo más importante es elevar la produ-

cción agropecuaria mediante la creación de sociedades de pr2 

ducción que permitan redimir la ineficiencia de :os minifun

dios que "por agregación cuantitativa de la superficie, c!ia

léctl.camente traerá la transformación.. 

(l) " J. L ... P. recnazó que sea reaccionaria la Ley de Fome.n.' 

to Agropecuario", INFORt•íADOR, Guadalajara, Méxi.co, --

23 de Diciembre de 19e0. 



24 

Veamos lo que la prensa dijo en eca ocasión: 

"El Senado de la República aprob6 hoy la Ley de Fomento AgrQ 
pecuario, por mayoría. El senador priista, Adolfo de la Huex 
ta Oriol, vot6 en contra, en lo general y en lo particular, 
en tanto que el senador del Partido Popular Socialista, Jor
ge Cruicksbank Garcia, lo hizo a favor en lo .general y en-
contra de 6 artículos en lo particular. 

Nueve oradores en total acudieron a la tribuna duran te la S.!a 

sión matutina de hoy, a pesar de lo cual esta dur6 apenas -
cuatro horas y media. La discusi6n _9~ la Ley. ocupó. tres horas 
exactamente. 

Los tres lideres de los sectores del Partido Revolucionario 
Institucional, senadores Víctor Cervera Pacúeco, de la Conf.!a 
deración Nacional Campesina; Humberto·A. Lugo Gil, de la Con 
federación Nacional de Organizaciones Populares, y Blás Cbu
macero, de la Confederación de 'l'rabajadores de México, apoYa 
ron decididamente el dictamen senatorial, asi como el potosi 
no Fausto Zapata Loredo 1 en tanto que Cruickshank Garcia lo 
impugnó y lo llam6 pobre. 

La sesión realmente, se convirtió en confrontación política, 
de principio a fin, durante la cual los priistas defendieron 
el sistema y el pepesocialista, tras mani restar que no ha e_g 

catim~do el aplauso cuando ello ha sido necesario, ahora es

~rimió la censura que centró finalmente a sólo seis artícu-
los de la Ley, que consideró contra revolucionnrios, atenta
dores del ejido y peligrosos para la integridad fisica del -

pais. 



La sorpresa fue al final, 

ta Oriol, que en no pocas 

lista Cruickshank García, 
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cuando· el priista Adolfo de la Hu~ 
-\-\!.. • 

ocasiones ha secundado al pepsoc~.a 

decidió disentir incluso de éste y 

rechazar en lo general y en lo particular la Ley de Fomento 

Agropecuario. Cruickshank, segundos antes, dió su voto apro

vatorio a la Ley, exceptuando los seis artículos que impugnó, 

de lOO que contiene el documento; 32, 44, 45, 64, 72, Y 86. 

Rebatieron las impugnaciones a estos artículos, la senadora 

y doctora en derecho. agrario Martha Chávez Padrón, y el ex -

presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sens. 

dor por Guanajuato, Euquerio Guerrero López. A!:!bOs lo hicie

ron brillantemente. La senadora fue academicista~ y el legi~ 

lactar concreto en forma irrebatible, al demostrar que las i,n 

demnizaciones a propietarios o poseedores de tierras ociosas .. 

no son anticonstitucionales, como sostuvo Cruishank. 
• 

La senadora negó la posibilidad de que ejidos o comunidades 

se integren voluntariamente en Unidades de producción entre 

sí o con colonos y pequeños propietari.os al asegurar que es-

ta posibilidad no es novedosa, sino figura jurídica existen_. '.:·:N:.,:.·' 
te desde el triunfo de la revolución. Hencion6 los a~ te cedes ...... :· ..... 

tes históricos para demostrarlo 11 • (2) 

( 2 ) " La Ley Agropecuaria quedó aprobada por el Senado 

del pais 11
, INF011t-!ADOR, Guadalajara !o\éXico, 27 de -

Diciembre de 19o0. 
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Veamos lo que la prensa dijo en esa ocasión: 

Si la nueva Ley de Fo~ento Agropecuario lesionara, aunque -
fuera levemente, los derechos agrarios -ganados con tantos 
sacrificios- • los campesinos se levantarian unidos para -
recuperar lo perdido y dar un escarmiento a los agresores, 

dijo el titular de Agricultura y R~cursos Hidráulicos, ---

Francisco Nerino Rábago • en la ceremonia del 66 ·aniversario 
de la promulgación de la Ley Agraria del 6 de enero. exped1 

da por Don Venustiano Carranza. 

Ante el Presidente Jos~ L6pez Portillo, altos funcionarios 
federales y estatales, el gobernador de Veracruz," Agustin A 
costa Lagunes, y representantes de los poderes Legislativo 
y Judicial, Merino Rábago fustigó d~amente a quienes llamó 
opositores sistemáticos, que han elevado comentarios mal in 

tencionados en torno a la citada Ley. 

En el curso de ese acto, que se llevó a cabo en el Auditorio 

Benito Juárez, en el Puerto de Veracruz, el orador añadió -
que por fortuna nuestros campesinos no son seres indefensos 
que anden en busca de redentores ocasionales. Con esas crí
ticas malsanas -dijo- sólo se pretende inútilmente poner en 
entredicho al Gobierno del Presidente López Portillo con ~ 
fam8ciones y expreGioncs del peor sectarismo. 

Luego indico que la asociación de ejidos con ejidos, comuni 

dad con comunidad o cualquiera de estas formas con la pequ~ 
ña propiedad deben afirmarnos en la colaboración y no en la 

suspicacia; pues dicha ley propicia la asociaci6n entre i-
guales, y cuando la unión se haga entre ejidatarios y comu-
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neros con pequeños propietarios o colonos, el estada.vigila 

r6 su funcionamiento y se responsabilizari de los resulta-

dos. 

El titular de la S.A.R. H., aclaró que el nuevo ordenamiento 

establece que las unidades de producción no modificarán el 

régimen juridico de los Ejidús y Comunidades ni afectaran -

los derechos y coligaciones de los ejidatarios y colJluneros. 

Tampoco podrán alterarse. las causales de afee taci6n agraria ··' 

ni obligará al trabajo personal de la tierra a los pequeños 

propietarios. 

En una parte de su alocución -en nombre de los Tres Poderes::· 

de la Unión-, Merino·Rábago. señaló que al entrar en vigor 

la mencionada Ley se i:.uscará de inmediato .constituir una s.Q: ,' .. .- ... : .. 

la unidad productiva en todo el país, que aporte los satis- · 

fa~:tores indispensables a nuestra subsistencia y que,. ade--•. "<:·i:<:: 
más, nos releve de cualq;uer dependencia externa, que pudii)~~-:'t;':. 

• • :~ .·: ' 'lt, .) 

ra eventtlalmente amenazar nuestra soberan:i.a e independenci~.~'.:·~<<!· 
. . .·.!" ;;.·,1·1·-~. 

. . . . . ·.... . .·. : . ~ ~ ... :' ~-~ . : . ·.-~·",..::~:~; .. ·-..;:_··:. 
La . ti erra. como. q ueria- Zapata. -agregó~· debe- ser para quien,;, . .,:_;.;·t:'}?*{i\'~~· · 

. . ::·~~:~~{j;.+>\J .r.~ ~-: 

la trabaje .. Este es un :Qrincipio indiscutible, pero la. nue-¡i(·.~?,"· · 
: ,: ~ '"" ·.' . 

va Ley añade otro .Principio. para que la tierra sea instru-.:',, :_: 

ment9 de justicia, además. de. estar en manos de quien la tr11.. ~<-. · 
.. baja. deberá ser productiva. . ':·>· .. ~~>:.~~:::-.;:,,;;; · 

. : .:~:~ ·~' .i ~· :~~:.· 
El. Gobernador del Estadq de Vera cruz habló respecto a la;--·.,:;; :·; . .' . ~.. . . ' 

nueva Ley de Fomento Agropecuario. que entrará en vigor el .. · ;. 

mes próximo. Dijo que fue generada por un. calor político ia 

negable. "López Portillo ha salido al paso del entrampamiea: 

to del campo mexicano con una politica decidida y valiente. 

• l -- i 
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Hubiera sido posible la cómoda postura Gel ~plazamicnto, ac 

titud preferida por los timirtos y los irresponsables a bare 

de acciones aparen tes, y con el mismo repertorio de est~ri

les promesas utilizadas en el pasado. Sin embargo, decidió 

romper con la inercia fetichista en el campo mexicano para 

buscar un campo productivo y con justicia". 

. :i .. ,• . f~ •• ' . ' .. ~; .. .,. 

11 ·JUSTA LEGISLACION AGRARIA " 

'! Si lesionara, los campesinos se levantarian Uni.dos. Meri...: 

.. ,~ · .' no Rábago ", DIARIO, GUadalaj~~a Héxico, 6 de··Enero de·--
. ... .· 1981. ' 1 ·"···.';. . .... :l',' • 

.. ~:(: .. :·/,;,:.¡, • ·.· 

Al postulado Zapatista, agregan que la Tiérra sea produc

tiva •. 

El Ingeniero Norberto Aguirre Palancares, Diputado Federal 

y Coordinador del Sector Campesino en el Con,greso de la U-

nión, dijo ayer aquí que la propiedad privaO.a óe tierras a

ericolas, 11 es una injusticia", al hablar en el "Simuo.Uo Na. 

cional del Haiz en !·léxico, su pasado, presente y Futuro" .. 

'El tezna de su ·COnferencia fué la Ley de Fomento AQ:rouecua-

rio y la Producción Nacional del l·ipiz. Y refirHmdose a la 

recien aprobaóa y en vigor Ley de Fon::ento Agropecuario, el

o~sdor hizo hinc~~i& en que, como to¿a obrE hurn~n~, es pbr

fectible, :· :;u:: scr2. la exr.eriencia áerivaC.a á<> !':'.' aplicac;i.. 

on la que nos indique si habr¡ qu& dejarla como esl¡ o ade

cuarla ~ las necesidades. 

Y hablando ciel campo, recordó que en varios ~stados vecin11:; 

como A[ll.3scnlientes, Zacatecas, y S;;n Luis Potosí, haY zo-

nas .qr;ó.as ~·es ahí, donde a los agrir.llltores les conviene 
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3-segurarse oediante el siste:na de riego compartic;o (art.55) 

que cubre el 45:f de pérdidas. 

:!:n cambio en Jnlis.:o, t.;;n.:mos 8n 13 re._i6n d<.: la costa pos;J.. · 

bilidades de dedt~nr a la a¿ricultura extensos terrenos, 

con ma.gní fi ce~ humedad y cielo 1·e:.:;ulal~:o .. : e: ll u vi:~2, nor.:.:í.s - -

hay que dfectuar desmontes. 

11 El L<;~tifundio, es una lnjusticia 11 , DIARIO, Guadalajara ~ 

M~}~co, lO de Febrero.de 1981. 

En marcha el Sil~posio Nacional del Haíz. 

Entrevistad!? en el marco del "Simposio Nacional del Haíz en.,

N~xico, su Pasado, Presente y Futuro", organizado por la S~. 

cretaría de Agricultura y Recursos rlidraúlicos y en el que 

participó como conferencista el Ing. Ser!!.'iO Reyés OsoriQ, -•.. , . 

Secreta;c:lo ~~.cnico ':!el Gabinete A~ropecuario; de la Presi:-~· •. :~~._/;:' ... 
dencia de,l'a, República.- Dijo.que la actual politica del go~· .. ::·.:,.: .. .',.~· 

' . ' . '. t·':~ .:·.· ... ', 

bierno .federal· f;)n materia agrícola· se encamina a lograr. qu~·'.:::':!->:-' . - , . . . . : ~~'.·:::-t.r.;/li ~;·. 
"'Fa- prod4cci6n· ;de' alimen i;os . bá.si e os sea .una: a~ti vi.dad~. reciff,:~!~:;~{t;~~~~:.' 

tu a bl e." ., .. ; , ·" ..... · {~t~:.~{:.r;!l~}! · 
Al referirse a la Ley de Fomento Agropecuario, la que:. :entr6 '.· ::::::_.. 

en: .y:i,gor con. fecha 2.-· de .. Febrero, el :fng. Reyes: Osario di .10·~~:hi.if;i}f 
.que. "La Ley. ti en.e un. enfoque no nuevo, sino adicional la -- . . :~ ..• '·. 

Ley mete modalidades" a las ya contempladas por la Ley Fed.t. , 

ral de· Reforma Agraria y sobre todo de la Ley General de 

Crtldi to Rural. 



Negó que la nueva legislgción venga a dar una respuesta al 
fracaso que se ha tenido en la organización del campo. "Lo 
que ha fracasado es que no se le ha dado el ~nfasis ncce8a 
riot requerido, en materia ·de organización. No ha habido, 

desgraciadamente, el énfasis importante, el esfuerzo masi

vo para organizar a los campesinos." 

Y luego salió en defensa de la capacidad de los campesinos 

para asociarse, al negar que se vaya a producir un "neo-l.a 

tii'undismo". Dijo que.cuan_do se di·ce que el ejidatario pui 

, .. de ser ai;l-sorbido, .se·está cayendo en "cierto paternalismo". 

Dijo que evitar que· "unos se coman a los otros".se puede i 

vi tar con la adecuada reglamentac16n, y además, en "la so

ciedad entre iguales, siempre los éxitos son muy grandes". 

7 ']'o eXiste paternalismo entre los Hcnicos,. funcionarios y 

politices? se les preguntó. 

Contestó Sergio Reyes Osario: "No deberia haberlo". 

Por otra parte al referirse al tipo de agricultura mexicana, 

esencialmente tmporaler~, consideró que la única manera de 

no vivir en la zozobra, corno la de 1980, después de la baja 

producción que se tuvo en 1979, es contar con reservas de a 

J:imentos. Estó significa que primero se tiene que llegar a 

la autosuficiencia", concluyó. ( 5) 

( 5) " Nuevos Precios de Garantía habrá. para Productores", 

DIARIO, Guadalajara Héxico, 12 de Febrero de 1981. 

', '· 

·' 
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·IV.- ANALISIS (Desc1·iptivo- narrativo) 

~n el análisis, de ln prese:nte Ley tenemos que ver que ésta 

f~.:á muy bien encouünnd~ Ya que primero s.:: creó el Flnn Glo

':l¡_tl ue D¡;sarrol.l..;, luer:;o el Sistema Alin:8ntarlo ;re:·:icano. Y 

en se¡;uitla la Ley oc: Fomento Ac;ropecual·io. 

Va pues, el anilisis de 6sta. con todos los errores en que 

pueda incurrir, por el hecho de que soy un ser humano y es

tar expuesto a esto. 

DISPOSICIONES GENr~RALES 

" ALIANZA PARA LA PRODUCCION." 

• 

Por no haber suficiente producción en México, hay mucho de-. 

sempleo; y como no t~.a.y trabajo, que es la base y condición 

del Jesarrollo humano, el pais esta pasando por uno gran -

crisis económica. en base a lo anterior el Ex - ~residente 

de Nuestra República invitó a todos los sectores de nuestra 

población a luchar en conjunto a lo que dió en llamar 11 A-

LIANZA PARA LA FRODUCCION ". 

Esta consiste en tratar de aumentar la producción. Sólo que 

en esencia va más allá, ofrece oportunidad de trabajo y en 

base a éste un rc:part;O más justo, para el.c:var las condicio

nes económicas del campesino. 
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Y para que esto no quede en palabras la sir,tetiza <J.SÍ: 

1.- Esta Ley tiene por objeto el fomento de la prQ 

ducci6n a~ropecuaria y "forestal" t para satis
facer las necesidades nacionales y elevar las 
condiciones de vida en el campo. 

" LA NECESIDAD DE JUSTICIA SOCIAL 
OBLIGA AL ESTADO A ESTABLECBR 
LA CONDICION GENERAL ". 

En Héx.ico. el Estado busca la justicia social
por el camino de la libertad. Entendiéndose p~ 
" JUST'ICIA SOCIAL" : ~'La volu!!tnd de dar a c,a· 

da mexicano lo que necesita hasta donde la po
tencialidad econ6mica del país le pueda dar cm 

independencia de sus capacidades ". 

Con apoyo en lo anterior, el Estado normatiz6 

en el articulo segundo el ideal económico de -
Justicia Social 

\ 
2.- Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-

blico e interés social. 

" SEC'l'ORIZACIOl·í Y CP.:c:ACIOH DE; CAB};; 

ZAS Y COOnDINADORES -JJEI:;- ·SECTOl? ". 

1 

~Brn lograr el aumento de la producción ¿n el 

campo se uecesi t:3 simpli fical' las estructuras 
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administra ti vus con ur:a c.ubeza l'esponsable --
del sector agrope~uorio, ta~iendo un solo man
do, ya que deber~ hab~r una ca~eza rD~fonsable 
de Gste sector ante ~1 PresidunL~ ~~ l~ EepO-

blica. Este asumirá, come e.s su función, la -
ccordin.:;.ci ón del pro ¿;¡::.~:::e:. 1·un•::<.!l:l8!l tal, pOl' lo 

que todas las dependencia~ ~uu acu~~n ~l cawpo 
deberin de quedar relacionaJas ins~itucional-

mente. Esto se normatiz6 de la si¿;uiente wane-

ra. 

3.- La aplicación de la presente Ley queda a cargo 

de la Secretaría de Agricultura y Recu~sos Hi

draúlicos en coordinación con la Reforma A¿,ra- •'' 

ria y demás dependencias· del Bjecu.ti vo Federal.;;';/·,/,':,· 

: '~ . . : ~- . :. 

'· ·:· ; -;;; ... ·~' :-:··\<>: : . .. . ·. . . . : ." :·:o; ' .·:~(:~~:-,~· :. ' 

' <.··.:.;· .. ··:.·.'.·>' E!l este,: o~d~namientq·.la, Secretaría de. Agricul-:r.,,~;,?,;~·i;¡; ·~ 

se~ún sus atribuciones. 

,. ,1 • • • • • • • • ' ~ "\l ~~_.:: ~..-·· ''\: .,;' \.4-

_.. -. .· tura y Re~ursos:Hidraúlicos será design¡ida_:.co:;::~:U.~'-:\".::·'·· 

.... ·,··· .. :,,;~·,.'~~;,~~,~~(1;~,~~):;;,;j:!~J.:~i·;:~i;¡,:r;::;';·¡JrRfla;;;;~.~ 

. ' . ' 

·' · ' ·.~·· ;'·· Tomando en.2·«:uénta·· lo·:.-·an teriármen te: expuésto-r.y :-1, ···;:;<:'~·:::"'; 1 : 
_ ·:· , como formq. d~ s;Lmplificar el sistema' borocráÚ>·.-~· .~- .. :.~· 

4 . .,. Corresponde a la SeCI'etaria,,, en:.cu~plimiento. d:~<.:s~. ;'.: 
esta Ley, planear, orcanizar, o :foru~.ltar y .PÍ-2..:,;:·-:-:.i': 

mover la producción agropecuaria y forestal. 



PLANEACION NACIONAL 

·i . 

Al no existir un Plan de Desarrollo Agropecuario y Fore,íi. ·' 
.:,;;~·;ti: .. : .... ' tal en nuestro pais,; .que .de soluciones de carácter., so--.. ~~/:;::.;::;',~';;· 

. 'lt~'J+' •r'' 'J•·· •·t · . · · ·· · .. • .... ~ . .¡~ i<~·L_IJ~ ~. ·, 

···· · · cie.l a las demandas de los distintos sectores; 'lo. gente',",'~,,._.'; ' 

acude masivamente a los grandes centros urba.noa en busca 

•. Ji<,:,_.<,<.!:.·,;;., · de sa.tisractores .de servicios, de~mpleos, ·.de ·:seguridades .,:;>r.:~,,.·< 
.·~~ ::~;:~:;~g~~:~1·i~:~t:~1'-da tranquilidad, ~u·e ae··supone .ex:!-~ ten en .. ·ia~i ·gr:anciea:.:l~~1/i~~~\M~ 
~-~~- ._/, >';'4':'·\1·.',:¡_!1~' ~··; ;,- (, ,· . • . • . . • . l' .. ~.¡ • • 1 •• ·:·.·., -~ /''\~~··., .•• ~· 

., ·· ·: .. ~·.~;·:.,:•¡:q,';f;",•,\. ,.·ciudades. Pero esto· no es una solución,' porque :sobrevie- .·;~~:.:'!:;·~;~~·;: 
··1!,.,·\.:-;-·i1 '?t-.l., .•. t . . · .. • •••••. r~·-·.\:}:-_t:; ... ··~· 
·e· .- ·:·, · i' ' ne el desempleo, la acumulación ·de los cinturones de ·mi- · <.'.' < ·'·::-, 

' ' ........ · (.' 
·seria, el rezago de los serVicios, sub-empleo ·~ropiamen- j,:x~··.'· •· , .. ', ·: (, . 

. :::.;..:·; ;~. · , ,: te :urbano y otras calamidades. 
~ . . . 

' w"¡·~ ·> ' 
' , '~ ... ~ 

; ' 

'. ~· · .. ,.· . 
. Y como lo anterior se trata de .solucionar, es por eso · ·•·. 

que nace la necesidad de armar un sistema qué no~·· perud- :'.·' ··~.; .. 
. . :"' . 

, ta conjuntamente con la iniciativa Frivada Social~· fijar· 
·,metas conjuntas, para que los prop6si tos y lineas de po- ·,,. :: 

litica nacional no queden sueltas, ni sigan quedando a-;··:···.: ... 
~a espectativa de iniéiati vas que se producen desordena.:,, .•. ::;';·;··.-,: 
damente y se· resuelven .de i¡;ual manera. · · , . · <•·r:·:,.·;·: 

Pero este sistema deberá nacer de la sisuiente idea, co

mo lo es, que para crear el Flan Nacional de Desarrollo, 

el Estado deberá de apoyarse en las causas populores de 

las mayorias; porque es posible que la inteligencia me~ 

cana pueda proponer el proyectó nacional ¡.;;;ra realizar y 

justificar ·el modelo de país que queremos ser; SOLO AC~
TUANDO EN EL MARCO DEl·10CRATICO Sl!; PODRA FROFONER UN PRO

GRAHA ORDENADO Y COHERENTE PARA LOS PROXH10S SEIS AfWS -

QUE NOS PERMITAPENETRAR CADA VEZ HAS EN LOS PROPOSITOS -
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EN QUE Süf~ARON LOS CREADORES DE NU ~s·rRA !1ACIONALIDA.D; sQ. 

lamente pensando en hacer de Héx:i ca un país nacionalis-

ta; progresista, popular, que forzosamente siga transi--

. tanda por el camino de·la libertad, se podri alcanzar -

las metas de Justicia social que es propósito y esencia 

del Estado. 

Este es el gran reto que tiene el próximo Pr·esidente, 

quien dispone del Ul.strumental neces~rio para influir en 

la historia como norma o como propósito. 

Si esto se logra, esta generación tan brutalmente comprQ 

metida, oc~para un lugar en.la historia. Es por eso que 

lo anterior deberá quedar plasmado en ~ norma para que 

se le de contenido actual, permanente y ·obliga torio •. 

• Es aqui donde serenamente nuestro sistema debe ser ana~ 

.:z.ado, para que sepamos si ·tenemos instrumentos. y estimO·''· .. · ·· '··· 

qua los tenemos. Y/ que con. ellos podemos diseñar una .. es- :.·.' ·· 

trateg:i.a..- Lo anterior es posible si. se· mantiene serenJ...-~:.¡" ·. <: /;' 
.. . ,· .. .-: .. !:.: ;\ .. ~.~: ~.~. 

dact .. y rumbo e.n hacerlo¡ para que. analicemos muy' ~larame.n; .. ·· .... , .. ~.> 
te todos los sectores de nuestra actividad eco~Ólllica y - . ··' ,·· ·, 

social y no nos congestionemos en el tieutpo ni nos deso_¡: 

denemos en. el. espacio .. Y, seamos. capaces de: establecer:. pr;l.p. 

ridades dent.co de esas estrateg:i.as·, manteniendo las que 

Ya tenemos para poder.orientarlas de mejor manera~ 

Esta obligación de estudiar toda la realidad económica -

del país, se pudo lograr hasta después de haber transcu

rrido cuatro años de baber nacido estas ideas, convir--

tiéndose actualmente en norma obligatoria pora todos los 

./ 
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mexicanos, quedando como sigue: 

5.- La Secretaria atendiendo la opinión de los - -
productores agropecuarios en sus distintos ni

veles y con base en la información de que dis

ponga y la que recabe de las entidades del_ se~ 

tor público,. privado y' social; elaborará con -
la intervención que le corresponda a la Secre

taria de Procramación y Presupuesto, el Proye~ 
,·< 

to del Plan Nacional de Desa.rrollo Agropecua--.. , ;'·.' · 
• ' • ~ . ,. •• t 71., l.;. 

rio y Forestal que propondrá a la aprObación .:. · .. '\-•:: .'{. 

del Ejecutivo Federal. 

6.- El PlaB Nacional de Desarrollo Agropecuario y 

Forestal deberá considerar el adecuado aprove
chamiento de los recursos de que se disponga -
en los distritos de riego y de temporal, y en 

general los del sector rural, para la satisfa
cción prioritaria de las i.ecesidades alimenti

cias de la población del pais, las de la indu~ 

tria, y las de exportación cuando convenga con 

forme a los requerimientos de la economía na-
cional asi como para obtener la elevación de -

las condiciones de viáa y de trabajo en el cam 
po. 

7.- El PliJn Nacioll;;l.l de Desarrollo A¡;ropecuo.rio y 

Forestal indicará: 

I.- Los objetivos del sector de actividades -

Agropecuarias y forestales, a corto, me--

. 1·. 
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diano y laru;o plazo. 

II.- Las metas específicas de producción que 
habrin de alcanzarse en el tiempo, por -
estaciones, ciclos, cultivos, plan.tios u 
otras modalidades, asi como las circuns
cripciotles en las que deben lograrse, de 
acuerdo a los requerimientos expresos en 
los niveles nacional, estatal, municipal 

o local que corresponda. 

III.- El monto de las inversiones públicas que 
deben realiznrse para el logro de los OQ 
jetivos y metas del plan~ asi como para 
la organizaci6n de los campesinos c·on 

los mismos propósitos. . .. ; 
.:•'. . ,' . ~ -

IV.- En su caso la mención de los problemaa·_a;':':'::':·:.'·:' 
'tenencia de la tierra Y' derechos sobre. ;.._ · .. · 
aguas qtie puedan constitu.ir-'illipedilll.ent6~'·;·:/~'Í~·;.~\. 

·. - • ' . . .. i~;· ~> . _........ ' 
·para la realizac:i6n del plan, asi' como -· ,. · · : . . . 
las recomendaciones y proyectos de. refo~ 
mas o adecuaciones legales o administra
tivas para· mejor provee~ al cumplimiento'':· . ' 

de las metas ~repuestas. 

V.- La· intervención que corresponda al sec-- · 
tor público en materia de capacitaci6n,

investigaci6n. extensionismo, obras de -
infraestructura. crédito, insumas, equi-. 

• . .1 
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pos, instalaciones y dem~s elemtntos --

que propician la producción y la produc

tividad asi como las proposiciones sobre 

la participación de otros sectores. 

VI.- Las necesidades de acopio, almacenamien

to, transporte, distribución y comercia

lización de los productos. 

VII.- Las posibilidades consecuentes para el -

estab.lecirniento, complemento if mejoría -

de agroi'ndustrias. ' ...... ····,• 
. ··¡, ... • 

VIII.-La estimación de los recursos materiales, 

o financieros convenientes a la realiza-.: 

ción del plan. 

IX.- La intervención que deban tener las de-

pendencias del Ejecutivo Federal y las

entidades del sector paraestatal de a--

cuerdo con su competencia y funciones, -

para soporte y cumplimiento del plan y -

los programas que de él deriben •. 

X • - Asi como las demás medidas necesarias pa, 

ra el cuwplimien to de dicbo plan. 

b.- La Secretario de Pror~ramaci6n y Presupuesto in 

tervendrá confol'me a sus facultades, parn ha-

cer compatiLle .el 1:1an Nacional de Desarrollo · 

Agropecuario. y Forestal con el Sistema Nacio-

nal de Planeación, así como para autorizar en 
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5U oportunidad las asignaciones presupuestales 

de los pr05ramas que apruebe el Ejecutivo Fed~ 

ral .. 

9.- Una vez aprobados por el fresidente de la Rep.Jd 

blica. el Plon y sus Proi;;ramas, serán obligat,~ 

rios para el sector público feeieral y su ejec.!d, 

ción podr¡ concertarse con lOs Estados de la -

·; ., 
,Federación, .e inducirse o, convenirse con. los -

sectores social y privado de acuerdo con esta 

Ley, con las modalidades pertinentes y confor

me a la organización de los producto·,es. 

10 •. - La Secretaria coadyuvará con. los gobiernos de 

''!. 

los Estados a la Planificación del Desarrollo 

Agropecuario y Forestal de cada ,Entidad, con.--.,., ...• · 

::':(:·,···''·:·-forme a los.lineamientos y prioridades establ_g.:.,·.,,."· . 
. ;. ... \• 1 • •• • . •• • • .. • ' • ·.--~ ... ' .' 

·· ·:<·.'<·· .. ··.:· .... c:idos en·el·.plan:, a fin de· organizar.a.los diJ¡ .. :. 

·.· .. ·:-·;::,U~~ .. :,~:~}'\'·:,?~~oa. sect?res;:de.,_;a ~omunida~ Y· canta~ :o~.~;F :·:::;~>/:,~ 
,? ::~\::<~·'. :::;•:/\'~.'k:\~¿~ :;:: su;;.:pa,t:~c1?a.~:i6.~:·.?n,;:.el:;~·logz:~: -de, +as- meta~': ~z¡¡ta.~i:;{:J:;.;¡;/$f.:t 

·· · ·l ··::~ ·. ,_·.~·:";";! ·.~:,·:tales.·: de· producción· y· product~vidad• ·aei. col!lo;;>'·,.:~.i ·•.>';'¡' 

'' 

para emprender las acciones conducentes a la ~ 

jecución. del propio plan~ La Secretaria con ~-
respeto absoluto· a la· soberanía de loa. Estados,~·.,;',;';;::};~f~;.'~ ,, t. ~r ~ ~, ., . 

podrá documentar loa compromisos que se conce_¡_ · .:.·>'.: ::. 

ten con ellos en relación ~1 plan. 

11.- El Plan aprobado por el Ejecutivo Federal po-

drá ser modificado en los términos en que asi 
lo sugiera la información subsecuente. Los a-

justes, rectificaciones, adiciones o modalida-



'· 
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des supervinientes, deber~n ser igualmente a-

probadas por el propio Ejecutivo. 

DE LOS PROGRAI1AS 

" FORMAS DIVERSAS Y CONCURREN'l'ES PARA MODELA? EL FUTURO' 

M6ldco na casi t8. programar -su rutu~c>'~ _:~ero ese futuro p¡o ·,.·~·.;,;_;\:¿l~3~ 
gramado deba hacerlo dentro de normas juridicas para a- : :>:;.; < ::: 
van.zar.-con mayor velocidad po'rque mediante la illlplanta- .· :· .. . 
ci6n de la programación ordenaremos el propóSito .(que-···-,:.; ... · 

es el de aumentar la producción en el campo para elevar :· o' ' :• · 

el nivel de vida del campesino): 

Y dentro del régimen legal condicionaremos los supues-

tos .. ·· 

Pero siempre y cuando concibamos el derecho como un si,g 

tema dinámico que dé hase legal a la participación est.a 

tal y a la de los particulcres en la tarea del desarro

llo, este derecho dinámico se plasmó en la Ley de la sJ. 

guiente forma: 

12.- Para el cumplimiento de las metas concretas 

del Plan Nacional de Desarrollo Agropecuario 

y Forestal, identificadas en el tiempo y el 

espacio, la Secretaria propondrá al Ejecuti

vo Federal, para su aprobación, los progra--



41 

mas normales y especiales que a tal fin re-

sulten convenientes~ 

13.- En los casos de abatimiento de la produccion 
planeada, la Secretax·ía formulará programas 
de continGencia por zonas o re~ioncc del pa~ 
con objeto de corregir faltantes en los pro
ductos básicos destinados a satisfacer nece

sidades nacionales. 

14.- Los programas de contingencia deberán com--
prenderlos apoyos técnicos. de crédito e in

versiones Y. demás que se requieran a fin de 

llevarlos a la práctica. 

15~- Para la ejecución. de los programas de conti~. 
gencia la Secretaria propondrá al Ejecutivo 
Federal la participació.n qu~ corresponda a·.:. 

las dependencia·a y entidad~s' de la A.dminis--

. .: :·: --· . tración púo:Üc~ Federal,. y la debida coordi- · · 
·.\.:\:y::;.·:\:;:~·~~:.¡·:<~:.;'}:, .. naci.ón '~~"n;·~-o~ · gobi~r~os .. e~ta tales. y 'munici:-:.:. '·. ·;;.:(·::' 

'•\.•1' 

· -·'" . palas, asi· co~o los sectores social y prlva- .. 

,•! 

cto, según lo dispuesto 2or los Articulas go. 
y lOo •. ·.,···:·-· . :.·\' ··\· · · .. _:, ··:· , ·. ·,,~ _ ., ... 

16.- La Secretaríá realizará promociones de acue4 
do a programas especii~cos de incremento de 
la productividad y la producción, para dar -
cumplimiento a los programas que se deriven 

del plan. 
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·' ·.•··· '1. 

. -~ : ' 

17.- La Secretaria será la encargada de cumplir y 

coordinar las acciones programadas, obligat.Q. 
rías para las entidades del Sector P~blico -
Federal, que se deriven del plan autorizado 
por el Ejecutivo de la Un;1;_6n y .promoverá las 
acciones convenientes para concertar compro-·. 
mi sos programáticos ccin las. autoridades' esta. ... 
tales y aceptaciones y convenios ~on los se~ 

toras social' ·y privado. 
. ·.·.''}.' 

"'· 

Asimismo promoverá el adecll8.dó aproveclla----· .. ·,; .. 
miento de las tierras agrícolas, .pecuarias o ·· .. '-'\: :· 
forestales, cualquiera que sea su ·régimen d.e ·-· .:. :f--· 
tenencia, para alcanzar los máximos de su p.Q. · .• 
tencialidad productiva. · :··· 

18.- La Secretaria prom.overá, cuando convenga, el 
cumplimiento de los programas que se elaborm 
pera alcanzar los objetivos y metas ·del plan 
por medio de áreas productoras de acuerdo -
con las caracteristicas de las tierras y las 
de la regi6n en que se encuentren. 

19.- Para los efectos de esta Ley, serán reconoc1 
das cc=o áreas productoras las superficies -
de terrenos que reGistre la Secretaría, a sQ 

licitud de los interesados, y que comprenden 
una circunscripci6n territorial definida, il! 

tegrada con las tierras de ejidos, comunida
des, colonos o pequeños propietarios, cuando 

·•·. 

.... · 
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expresen su voluntad de alcanzar las metas -
programadas conforme al orden que proponga -

la Secretaría. 

También serán consideradas comu áreas produ~ 
toras las circunscripciunes compactas en que 
operen tod;1 clase de organizaciunes, asocia
ciones y unidades de producción que sean re

couociJas ~or ésta y otras Leyes. 

20.- La Secretaría hará una estimación técnica de 
la capacidad productiva de las áreas produ.c

toras en función de las metas u objetivos -
que se quieran alcan.zar, y establecerá un ca 
tálo¿;;o de las mismas, de acuerdo con su nat~ 

raleza, ubicación y demás características. 

• 
21.- La Secretaría deberá estimar la participac:Lln: .. 

concertada o inducida, que específicamente'- .. '·. 
tendrán las áreas productor11s en el cum:pll~,·: ... ;~: . .' ,\ ~ · 
ente de los programas que se formulen de ; __ ·.· · .... 

. . . . . . "·' ... ,·; .. ·r·· 
cuerdo con el plan. · :· · ·,.···,\·;·:<;".'1.:''>'> 

• ~\ ). ~;' e ~ 

22.- La Secretaria, en coordinación con la de Re-
forma Agraria en s¡¡ ca.so, .. mantenurá actUa.li-:"• ...... ,,rn.,:. 
zado el catálogo de las ár.eas productora~ .. · .. · <"?t: 

ORGANIZACION DE LA PRODUCCION 

Se tiene que entender el problema del campo. como una ~ 
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nidad indisoluble que es responsabilidad no s61o de ---

quienes partici.pan en la siembra que son los campesinos 

y el sector social;sino también del Estado, que requie

re de una actitud conjunta en todas sus dependencias a 

fin de que toda la estructura, toda la capacidad de tra 

.ba:jo del Estadot se ·vuelque sobre la organizac:i.bn de --.: .·;, ··.-.'· 

los campesinos. Pero organizarlos por organizar y no oi 
ganizarlos para algo y con apoyo en todos c'orremos el -

riesgo de desprestigiar ~a figura de la colectivización, , .. 
y eso seria un crimen :para .el pai~, porque. es 'la salida., i .. ~:- .· 

que tiene el minifundio, es la salida que se "tiene para·· ::;:::. 
~ ,. ; 

producir. lfo debemos de arriesgar el imperati·vo de co--

lecti vi zar nuestro sistema de produccibn •. Que el es:fue.r. 

zo de organiz~r a los campesinos sea un esfuerzo resp~ 

dado por toda la fuerza del sector público, ordenando -

además a las fuerzas del sector privado al mismo propó

sito. Necesitamos que en auxilio de la COLECTIVIZACION 

VAYA EL CREDITOt LA AS_ESORIA, EL INSUHO, LA SEHILLA ME

JORADA, EL FERTILIZANTE ADECUADO~ LA INVESTIGACION~ EL 

ALMACENAMIENTO, LA CONERCIALIZACION, Y EL PRECIO. ·y SI 

NO CONJUGAHOS ESTAS FUNCIONES Y. POI\EHOS TODOS LOS ES-

FUERZOS EN PRO DE LA ORGANIZACION, no podremos sacar al 

pais de esta grave crisis econ6mica que a todos nos abQ 

bia¡ así es que atendiendo a esta idea general de ln -

forma de organizaci6n que necesita el campo, es por eso 

que se program6 normativamente la actividad de todas -

las instituciones que acuden al campo y con eso las o-

bliga el :::::stado a organizarse primero, para que una vez 

lacrado esto, tengan la obligaci6n de organizar a los -

campesinos, quedando lo anterior como sigue en la Ley: 

. ·'·• 
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11 DE LOS DIS1'RITOS DE TEMPORAL " 

23.- Los distritos de temporal comprenderin zonas 

con cnracterísticas ecoló,~icas y socioeconó

micas similares, pnra las cuales la Secreta

ria adoptará las medidas conducent<;)S a fin -

de apoyar la producción. 

.. · 

24.- El establecimiento y delimitación de los di,¡¿ 

tri tos de temporal se determinarán por acue.J;:_ 

do del titular de la Secretaria que será pu

blicado en el "Diario Oficial" de la Federa

ción. Las Distritos de Riego se rigen por la 

Ley Federal de Aguas. 

25.- La Secretaria comprenderá dentro del Plan --• 

Nacional de Desarrollo Ag~opecuario y Fores-

tal el racional aprovechamiento de los terr~ 

nos de temporal, considerando las caracteríA,·.:.:~. 
ticas del clima, la regularidad de lo.s a,:..-:-/;:\;-/r: 

. . . 
clos pluviales y demás co_ndiciones naturales-· .. " 

favorables a la producción • 

. , · 26 •. .:.. La· Secretaría recabará.' la información corre,a 

pendiente a la ejecución d.e las ob.ras de in

fraestru.ctura adecuadas para el fomento de -

la producción. en zonas temporaleras, a fin -
que se incorporen a las programas que se pr~ 

pongan y autorice el Ejecutivo Federal a tr~ 
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vés de la Secretaria de Programación y Pres~ 

puesto. 

27.- En cada distrito de Temporal se integrará un 
Comité Directivo con el representante de la

Secretaria en la Entidad Federativa de que-
se trate y con los delegados de las dependen 

cías técnicas de la secretaria que correspon 
da junto con un representante de la Secreta-· 

ria.de la Reforme Agraria en carácter de Se

cretario. 

Igualmente tomarán parte de dichos comités

directivos un representante de cada una de
las organizaciones ~acionales de ejidatario~ 
de los ¿omuneros, de los colonos, de los pe
queños propietarios, así como de las entida
des siguientes: Banco Nacional de Crédito R~ 

ral, s. A.; que opere dentro de la zona, As~ 

guradora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A.; 

Fertilizantes Hexicanos, S. A.; Compañia Na
cional de Subsistencias Populares, Servicios 

Ejidales, S. A.; y en su caso, representan-
tes de cu;llquier otra enti(:ad de la Adminis

tración P6blica Paraestatal, que operando -
dentro de las zonas de que se trate, tenga -

relación por su actividad con el Sector AgrQ 
pecuario. Podrán acreditar un representante 

ante los comités directivos, los gobiernos -

de los Estados y de los Municipios a que co

rresponda el Distrito de Temporal de que se 

trate. 
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28.- Los Comit~s Directivos de los Distritos de

Temporal deberán reunirse periódicamente ba

jo la presidencia del representante de la s~

cretnria. 

29.- Los Comités Directivos tandrán las si~uien-

tes facultaues: 

I.- Aprobar los programas agropecuarios dcl 
distrito de temporal, tomando como ba~ 
se las directrices que señale la Secr~ 

taría conforme al Plan Nacional de De

sarrollo Agropecuario y Forestal. 

II .- Vigilar la ejecución 'de los programas.-

específicos alltOrizados .. •· 
III.- Alltorizar los programas de asistencia·· .. ,. 

técnica y extensión agropecuaria corr~ 

lativos de acuerdo con las disponibi~·-:· 
dades de personal. y eqllipo del .Distri- .. : . 

to de Temporal. 

IV.- P~omover entre los productores tempor~ 
leras que integren el distrito la ace12.. 

tación de los programas aprobados •. 

V.- Coordinar la organización de los pro-
ductores temporaleros del distrito~ Pa 
ra facilitar su acceso al crédito ofi

cial y privado así como la prestación 

.• ,' 
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de los servicios de asistencia técnica 
y comercialización de sus productos. 

VI.- Formular y proponer a las institucio-
nes del ramo los programas técnicos de 

créditos de avio y refacción, destina

dos a la producción de los Distritos

de Temporal, así como el aseguramiento 

de cultivos y ganado. 

VII.- Supervisar el desarrollo de los progra 
mas y los ajustes que impongar las co& 
diciones prevalecientes en la regi6n

lf las propias de cada distrito. 

VIII.-Formular y promover programas de abas
tecimiento de insumas, de acuerdo con 

las recomendaciones de los centros de 

investigación agropecuaria localizados 

en la región o en otras de similares -

cara cterí sti cas ecol6gi cas •. 

IX.- Conocer y evaluar los resultados de los 
programas, formulando las instruccio-
nes y recomendaciones que deban obser

varse en la elaboración de los progra

mas futuros. 

X.- Analizar y aprobar en su caso, los prQ 

yectos de obras de infraestructura y -

comercialización, teniendo en e uenta la 
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repercusión económica y social: de las 
mismas. 

XI.- Solicitar la participación de aquellos 
representantes de organizaciones que -
deban ser escuc!Jadas por estar vincula 
das al proceso productivo del Distrito 
de Temporal correspondiente. 

30.- Para apoyar las funciones de los Comités Di
rectivos de los Distritos de Temporal la Se
cretaria integrará comités técnicos, con re
presentantes de las. unidades técnicas corre~ 
pondientes de la mis~a Secretaría~ a los cua 
les y cuando se requiera su concurso, podrán 
ser invitadas y agregarse otras dependencias. 
o entidades de la Administración P~blica Fe
deral. 

31.- Los Comités Directivos llevarán a cabo eva-

luaciones periódicas, para comprobar el cum~ 
plimiento de los programns o corregir éstos 
con relación a metas y objetivos. 

DE LAS' UNIDADES DE PRODUCCION 

11 LA PROSPERIDAD EN EL CAMPO SE DEBE FUNDAR EN UlliDADES 
DE PRODUCCION AGRICOLA PERO CON ELE/-íENTOS SUFICI2N1'ES 
PARA SER PRODUCTIVOS 11 ! 



Ahora cuando los mexicanos somos tantos, necesitamos ha 

cer que nuestra tierra sea más eficiente, y eso se pue
de hacer creando unidades de producción en las que com
binemos nuestros esfuerzos oportunos para producir me-
jor, para. aumentar la productividad de la tierra. 

E1. destino de la Re forma Agraria e .a la organización co
lectiva; creando las unidades de producción·econóroica
que nos permitan realizar las grandes decisiones, los
grandes manejost la gran produ.cción, gran ecoúomia, ;;¡ -

con esto llegar a la gran soluci6n de esta crisis. 

Estas unidades de producci6n deberán de nacer de la su
ma de predios que sus dueños señalen por haberse conve~ 
cido que esta es la única solución o c'amino para aumen
tar la producción en México. 

Además de lo anterior· se r.ecesi ta para lograr aumentar 
la producción que HAYA ~~YORES CREDITOS, MEJORES SISTE_ 
MAS DE IRRIGACION, TECNICA AVANZADA Y QUE SE DE UNA .A

DECUADA PREPARACION A LOS CAHPESINOS. Para que se lo-
gre lo anterior, se necesita que se inicie la forma--
ción de un espíritu efjpresarial. 

Po~· lo que se les pide a los ejida.tarios, colonos, pe-
queños propietarios, que deben de entender la función -
empresarial para que se enseñen a empn.nder, a organi-
zar cosas. El espíritu de gerencia es indispensable que 
se despierte en la comunidades, en los ejidos, en las -
colonias, para que se logre un alto espíritu de admini] 
tración, de or~anizaci6n, de riesgo, de atrevimiento, -
de esfuerzo de honradez. 
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Todo ello es indispensable para que el proceso de desa
rrollo venga de abajo hacia arriba y no sólo se produz

ca de arriba nacia abajo •. 

México necesita. en los ejidos y en la,s comunidades, 
gente que sepa administrar para todos y no para su pro

pio beneficio, necesitawos administradores~ empresarios 

ejidales, necesitamos espíritu de empresa que los eji-

dos emprendan cosas, y uo que quietamente, de acuerdo -
con la condición, se conformen con lo que hasta ahora -
se ha dicho, necesitamos despertar la imaginación de -
los ejidatarios para encauzar su capacidad y experien-
cia de trabajo y producción. 

Hediante el incremento real del espíritu de gerencia -

(con conciencia social) en el ejidatario será posible-· 
•· lograr el própósito de que el agro mexicano arribe a a~ 

márlmo nivel de productividad. Y esto quedó normalizadO.:· . 
en la Ley de la siguiente forma: 

; .. , ... ¿ 
. ~~. -·~ ' 

~: . : •. 
32 .. - Los ejidoa o comunidades podrán integrar me- --

diante acuerdo voluntario, unidades de prOd.!J. 
cción asociándose entre sí o con. colonos y -

_pequeños propietarios, con la vigUancia de .\ : 

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hi-
dráulicos .. 

Participará la entidad p~blica del riesgo -
compartido sólo en los casos que señala el -
articulo 55 de esta Ley. 

Las unidades de producción que se integren -· 

con ejidos Y comunidades entre sí, con la -

participación del Riesgo Compartido, en los 
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términoc del párrafo anterior, se regirá ex
clusivamente por las di oposiciones aplica--
bles de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

33.- Las Unidades de Producción, conforme a la m~ 

ta de los programas, tendrán por objeto la -
producción agropecuaria y podrán preveer el 
uso de espacios comunes, constru1éci6n de o-
bras de provecho común, utilizacibn de equi
pos, prestación. de servicios en mutuo benef,l 

cio y las demás modalidades que mejor propi
cien el logro de metas. 

34 •. - Para la Consti tuci6n de las Unidades de Pro
ducción bastará que la misma se haga constar 
en acta por los interesados ante notario pú
blico, o en su defecto, alguna autoridad ad
ministrativa federal que despache en el lu-

gar. Las Unidades de Producción, con la con

formidad de la Secretaria de la Reforma Agr¡¡ 

ria, deberán registrar sus actas constituti

Vas en la Secretaría, las que serán examina

das por ésta para su aprobaci6n. 

Las resoluciones correspondientes deberán e
mitirse dentro de los 15 dias siguientes a -

las instancias relativas. 

35.- Las Unidades de Producción debidamente regi~ 
trad<1s, tendrán capacidad jurídica para rea-
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lizar los actos y contratos necesarios para 

alcanzar sus propóslLos, incluso contratar -
t.rabajodores, Las leyes respectivas regirán 
en cada caso los actos jurÍdicos que resul-
ten 'J lv. mas<:~ del producto responcierá por -
los com!-romisoG contraídos pOl' la unidad co

mo tal. 

Las Unidades de Producción no modificarán el 
régimen jur·ídico de los ejidos y comunidades, 
ni afectarán los derechos y obligaciones de 
los ejidatarios y comuneros, tampoco podrán 

modificar la situación jurídica de las pequ~ 

ñas propiedades, ni las causales de afecta-
ción agraria. 

• 
36.- Será condición inexcusabl.e para establecer .!l. 

nidades de Producción, que los ejidatarios y 

comuneros que en ella se integran, trabajen 
directa y personalmente la tierra, excepto -
en los casos autorizados por la Ley Federal 
de Reforma Agraria. Se IJrapondrá en el pro-

yecto de la unidad correspondiente la forr~ 

en que convenga, en su caso, recibir antici
pos por su trabajo~ 

37.- Las Unidades de Producción tendrán un térmi
no fijo, prorrogable por acuerdo de las par
tes y con aprobación de la Secretaria. 

----~--------- ----- ---
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Cua.ndo se prevea la amortización de inversio
nes la Secretaria autorizará los plazos que -
en cada caso se requieran. 

38.- En el caso de conflictos o indefinición de di 
rechos, relativos a las unidades de produ---
cción antes de acudir a las autori.dades compg 
tentes que de acudir a las autoridades compe
tentes que d~ acuerdo con la materia deban iR 
tervenir. será menester agotar el procedimien 
to administrativo ante la Secretaria que. a-
solicitud de las partes, podrá actuar además 
con fines de conciliación y arbitraje. 

39.- Podrán integrarse unidades de producción res
pecto de tierras de explotación ganadera, --
cuando cumplan con las disposiciones del pre
sente ti tul o que les sean aplicabl.es, a jui-

cio de la Secretaria. 

40.- Las partes en las Unidades de Producción po-
drán interponer el recurso a que se refiere -
el Articulo lOO de esta Ley en lo conducente. 
Cuando el recurso sea interpuesto individual
mente sólo se tendrá en cuenta el derecho que 
asist;; al recurrente, sin afectar a la genera 
lidad de las estipulaciones de la unidad. 

La secretaría tendrá facultades para interpr~ 
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tar 1 a solicitud de parte, los acuerdos de 
las unidades, con efectos administrativos. 
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41.- Sn la integración de las Unidades de Produ--
cción se tendrá en cuenta lo siguiente: 

I.- Los ejidos y comunidades que deseen par 
ticipar expresarán su consentimiento y 

decisiones por conducto de las autorid.a, 
des que reconozcan las Leyes. 

II.- Los ejidos y comunidades sólo podrán -
participar como unidades integrales pr.J¡ 
vio acuerdo favorable de cuando menos -
las dos t&rceras partes de la Asamblea 
de Ejidatarios o Comuneros. 

III.-- Las partes podrán. aportar en uso equipo, 
maquinaria asi como los demás insumas ~ 

·objeto que especificamente·acuerden, -
mismos que serán valorados conforme~con 
las tarifas o tasas de rendimientos que 
la Secretaria establezca. 

IV.- Cualquier aportación de las partes~ de 
la naturaleza que sea, deberá registra~. 
se en un libro especial que se llevará 
para tal efecto. 

V.- Las determinaciones serán tomadas por -

• 



mayoria, asignando previamente un valor 
especifico a la tierra, insumas, capi-
tal y trabajo que aporten las partes. 

Tanto para la distribución de utilida-
des como para los casos de liquidación 

se tendrán en cuenta exclusivamente las 

aportaciones registradas. 

42.- En las Unidades de Producción los votos de -
las partes integrantes se computarán en pro-
porci6n a la unidad de superficie de terreno 
que a cada uno corresponda. La operación de -

las siguientes normas:.. 

I.- Las partes podrán designar, por acuerdo 
de la mayoría, uno o más administrado-

res, que se acreditarán ante la Secreta 
ría y estarán investidos de las faculta 
ues de administración que en cada caso 

se estipule y tendrán las siguientes o

bligaciones: 

a) Deberán convocar a rewüones median

te notificaci6n a los interesados, -
cuando menos para aprobar los planes 

de trabajo y de crédito a informar -
del resultado de las operaciones re

gistradas en el ejercicio. 

b) Comunicarán a la Secretaría las fe--
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ellas de las reuniones. A estas sesi.Q 
nes podrán asistir representantes de 

la del~eación agraria y de las áepen 
dencias J' entidades de la Administra 
ción Pública relacionadas con la prQ 

ducción, el crédito, la industriali
zación y la comercialización de los 

productos del campa~ 

II.- Las partes tendrán derecho a las utili
dades de conformidad con el reglamento 

y las siguientes normas: 

a) La tierra, recursos materiales y tra 

bajos aportados serán valorados de -
acuerdo con su im~artancia en la pr.Q 

ducción a que se encuentren afecta-- • 
dos. 

b) ·La Secretaria Vigilará el cumplll!li.e!b 
to de los plazos. y !echas en.qua de
ban cubrirse las utilidades a que --· 

tengan derecho las partes, comprOba.!i 
.do en_ cada caso las cantidades que -
por este concepto les. cori:espondan •. 

e) Los ejidatarios y comuneros y los P~. 
queños propietarios participarán en. 
la elaboración del programa de liq~ 
dación de utlidades que deberá remi-· 
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tirse oportunamente a la Secretaria 
para los efectos del inciso anterior. 

III.- Los ejidatarios y comuneros, o sus fami
liares en su caso, no podrán ser susti
tuidos en el desempefio del trabajo per
sonal que les corresponda realizar con
forme a la Ley; en el concepto de que -
dicho trabajo será retribuiao conforme a 

ln Ley, sin perjuicio de las sumas adi
cionales a que tengan derecho en las u
tilidades y otros rendimientos de las ] 

ni da des. 

IV.- Las partes podrán convenir la termina-

ción anticipada de la unidad, siempre -
que no afecte a los resultados del ci-
clo productivo que se hub:l.er;¡ iniciado. 

DE LAS TIERRAS SUSCEF'l'IBLES DE CUL'riVO 

Para localizar al potencial "productivo, conocer los r,g 

querimientos tecnológicos y determinar las áreas de -

acción, se estudiaron los resultados de 5 mil investi

gaciones hechas en los 6ltimos treinta afios, en las -
cuales se midió lG tecnología usada. el tipo de semi-

lla, de suelo, lluvia, evaporacibn y temperatura, el -
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nivel de fertilizantes y el rendimiento. 

Toda esa información recopilada, se procesó de manera 
que prometiera agrupar los resultados en lB estratos

ecológicos. Tales estratos ecológicos, sobrepuestos -
a un mapa con división municipal, nos permiten una lo
calización espacial de lns áreas que por tener semejan 

tes características, pueden ser llevadas de su produ-
cción actual a la potencial, usando y mejora. las -
mismas prácticas culturales camresinas, sin imponerles 
cambios tecnológicos ajenos a su realidad. 

Así mismo, en base a la información de la superficie y 

los rendimientos actuales y potenciales, se obtuvo la 

magnitud del ingreso que se pod]ia lograr, localizando 
esas áreas a nivel predial si se les aplica tecnología 

adecuada. • 

Cabe señalar que del estrato ecolOgico en que se loca

licen las áreas, depende eL grado de riesgo.de pérdida 
del cultivo; en un extremo por aequia o helada. y eL .:....;., . 
otro por exceso de agua. y vientos,. sin embargo hay su
ficientes estratos intermedios con un gran potencial y 

poco riesgo; los resultados de este estudio nos mues-- ,. , 
tran qué existe un potencial de incremento de la prOd.J:l' . : ·, ;·., '" · 

cci6n en·maíz hasta de veinte millones de toneladas en 

los siete millones quinientas setenta y cinco mil hec~ 

táreas (si se obtiene el rendimiento potencial de ----
2,700 kgs. por hectárea). Comprendidas en los lB estra 

tos ecológicos definidos; esto es, aproximadamente 10 
millones de toneladas más que la producción actu.al. --

:""· ~ : .. 
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Por otra parte en 1780 hectáreas, dedicadas al frijol, 
la producción puede incrementarse hasta un millón tre.§ 
cientos cincuenta mil toneladas, (si sa obtiene el res 
dimiento potencial promedio de 757 Kilogramos por hec
tárea) o sea, 600 mil toneladas más de frijol q~e la -
producción actual. 

En coincidencia, la S.A.R.B, en un estudio !enoclimatQ 

lógico señala ~ncrementos unitarios más altos que los 
. ~·· 

; encontrados en·~Os p~ov.enientes.de.las.investigacionea ;:·i.·,··,·:>·,': 
antes sefialadas, .por.lo que ambos estudios, a6n con --· 
los limites e inexactitudes de cada un.o, llegan a la·
miSIIla conclusión:· EL PAIS 'l'IENE UN GRAN POTENCIAL PRQ 

DUCTIVO DORMIDO QUE DEBEMOS APROVECHAR. Lo anterior -
quedó reglamentado de la siguiente manera: 

43.- Es causa de utilidad pública el destino a -
la producción agricola de los terrenos Q.e -
agostadero suceptibles de cultivo. 

44.- CUando en los términos del estudio que al -
efecto realice se compruebe que se trata de 

tierras aptas para la agricultura,· por su -
calidad y el régimen pluvial de la región, 
condiciones hidráulicas costeables del sub
suelo en que ·se encuentren, la Secretaria -
propondrá al Ejecutivo Federal la expropia
ción de los terrenos de agostadero suscepti 
bles al cultivo, sin perjuicio de la Ley de 
Reforma Agraria. 

.··' · ..... ~ 

'- · .. 
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En el caso de los terrenos de agostadero 

susceptibles al cultivo dedicados a la gana 

dería, sólo serán objeto de expropiación -
los preLiOs ganaderos con más de 200 hectá
reas susceptibles de explotación agrícola -
ubicados en zonas con las características -
que se mencionan en el Artículo 23 de esta 
Ley, a fin de establecer Distritos de Temp.Q. 

ral. 

45.-- La indemnización que corresponda en térmi.-
nos de Ley, a los dueños a poseedores de -
los terrenos expropiados, se cubrirá en e-
fectivo, en especie y dinero a su elección. 

46.- Los terrenos expropiados que resulten exce
den tes después de cubrir las indemni.z.acio-- • 
nes en especie quedarán·a disposición de la 

Secretaría de la Reforma Agraria~ para nec~ 
sidades agrar·ias de acuerdo con.. la Ley a 
fin de ser destinados a la agricultura •. 

-,f;• 

47.- Cuando la Secretaría sugiera el c~mbio de -
destino de las tierras de agostadero susce~ 
tibles de cultivo ejidal. o comunal, la Se:-
cr.e taria de la Re forma Agraria, conforme a ~· 
los procedimientos previstos por la Ley Fe
deraL de Reforma Agraria~ procederá al rea
comodo de las áreas productivas, respetando 
preferentemente los derechos de ejidatarios 
Y. comuneros ya estab.lecidos. Al operarse el 

~·· ' .. _, ... 

<. 
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~ambio de destino de agostadero a produ---
cción agricola, deberán reagruparse las ti~ 
rras para evitar la subdivisión antiecon6m1 

ca. 

DE LA HECANIZACION Y SERVICIOS 

Dentro del paquete tecllol6gico que la ex.per:j.encia y la 
tbcnica han determinado, como necesaria para alcanzar -
los rendimientos potenciales se encuentran básicamente: 

l.- EL FERTILIZANTE 

2.- LA DENSIDAD DE SIEMBRA 

3·- EL CONTROL DE INSECTOS Y ~~LEZAS 

4.- LOS APEROS DE LABRANZA 

Dentro de ellos, el fertilizante es la palanca fundame.!J. 
tal impulsora del potencial de producción porque es el 

que más alta respuesta productiva tiene; sin embargo, -
para que tal potencial pued~ expresarse en cosecha, es 
indispensable y condición que además de la aplicación -
del fertilizante en la dosis, tipo y 6poca adec~adas, -
se controle a las demás variables, qued?ndo lo anterior 

normatizado en la Ley de la sie;uiente forma: 

48.- Se considera de inter~s p6blico el uso de ma 
quinaria y equipos mecánicÓs la operación de 

·:' 

.• 

.·'' 
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instalaciones para almacenamiento Y procesa
mienta de los productos, asi como la presta

ción de los servicios que requieran los pro

ductores con motivo de la explotación de las 

tierras. 

49.- Para los efectos del Artículo anterior la S~ 

cretaría llevará un registra de la maquina-

ria, equipos mecánicos, instalaciones y ser

vicios que puedan ofrecerse a los producto-
res en arrendaciento o mediante el pago de -

tarifas autorizadas. 

50.- Los precios y tarifas de los arrendamientos 

de maq~naria, equipas, instalaciones y ser
vicios, según corresponda, serán fijados por 

la Secretaría en disposiciones de carácter -
general, teniendo en cuenta el monto de las 
inversiones y el uso a que se destinen aque
llos. 

51.- La Secretaria promoverá el empleo de vehicu

los y máquinas, asi como el aprovechamiento 

de instalaciones y servicios de manera con-

junta entre pequeños propietarios, colonos, 
.ejidatarios y comuneros, o entre estos y te,¡: 
ceros •. 

52.- Las sujetos de cr~dito que estén comprendi-
dos dentro del sistema de crédito rural y las 

• 
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áreas productoras, gozarán de preferencias -
en el caso de pr~stamos para la adquisición 
de maquinaria y equipos mecánicos, o para 
instalaciones y servicios susceptibles de 
compartirse entre ejidatarios, comuneros, C.Q 

lonas, y pequeños propietarios. 

EL RIESGO COHPA RTIDO 

La siembre de temporal significa para los agricul tares
correr un riesgo en donde exponen su trabajo y sus invsr 
siones a las condiciones aleatorias de la naturaleza; -
por ello proponemos que el Estado concurra en su apoyo,· 
compartiendo el riesgo, asegurándoles un beneficio equ1 
valente a la produccion promedio que obtienen tradicio
nalmente, en caso de que se pierda la producción total 
o parcialmente, asumiendo asi su responsabilidad de ga
rantizar a loe mexicanos, la alimentación y el ingreso 
núnimo. 

Este seguro deberá de otorgarse, independientemente de 
que tencan cr&dito oficial o no. 

Bajo este esquema de riesgo compartido que hace reali-

dad la Ali~nza para lA producción, para ese gruro de e
gricul tares marginados, el Estado cumple un compromiso 
pendiente que el pais ti en e con ellos desde ha ce muchos 

años, a la. vez instrumenta un rnecanis"mo que no propicia 

~ -·- ----'--------------
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i.neficacia puesto que beneficia al que se esfuerza" y se 

incentiva la producción y la productividad. 

Una forma de combinar la seguridad y la estabilidad que 
la política del riesgo compartido resultará para los -
campesinos, con la búsqueoa de la. eficiencia productiva, 

es que al ajustarse a las recomendaciones del técnico, 

le garantiza en caso de suministro un minimo de produc
to que se establecerá sobre la base de los rendimientOs 
medios del distrito en que se ubica el predio. Esta ga
rantía sobre resultados se pagará en especie, de acuer
do a un calendario en la red de bodegas o almacenes del 
Estado. A este se agregaría un promedio a la productivi 

dad por arriba del medio de producción del distrito que 
se concret~ria en algún descuento en e~ reembolso del -
cr~dito recibido. 

Para la implantaciór¡_ admiústrativa e ill.sti tuc.ional. del 
m~canismo operativo del riesgo compartido y para asegu-. 
rar que las erogaciones que se tengan que efectUar a ~-

los campesinos a co~responder a compromisos~ no compro~

meten el sano manejo financiero, en suma para transpa--· 
rentar el subsidio. pra.ponemos la creación de un fondo 

de riesgo compartido para que a él sean cargadas las e-
rogaciones que por tal concepto se. hagan. Lo anterior -
quedó normatizado de la sigUiente forma: 

53.- El ejecutivo Federal, como fideicomitente. -
establecerá un fideicomiso público denalll.ina
do Fideicomiso de Riesgo Comparti.do, que te.!l 
drá por objeto: 



66 

I.- Concurrir con lo recursos adiciona
les que en c~da caso requieran las 
áreas productoras para el debido -
cumpll.mi en to de los programas espe
ciales o de contingencia, con obje
to da corregir faltantes de los prg 
duetos básicos destinados a satisfa 
cer necesidades nacionales. 

II.- Apoyar la rea!izaci6n de inversio-
nes, obras o tareas que sean necesa 
rias en las áreas aludidas, para lg 
grar el incremento de la productiv,l 

dad de la tierra. 

54.- El Fideicomiso de Riesgo Compartido absorbe
rá el costo de los recursos adicionales que 
se aporten, en el caso de que los objetivos 
de producci6n o de productividad no se lo--
gren, y garantizará a los compesinos fideicg 
misarios, en los términos que al efecto se -
fijen, el ingreso promedio que hubieran obt~ 
nido conforme ~ sus actividades tradiciona-

les. 

Las utilidades que hubiere, deducidos los 
costos y los gastos de administraci6n del fi 
duciario, quedarán a beneficio de los produ~ 

tares. 

55.- S6lo se compartirá el riesgo con productores 
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de Distritos de Temporal, que sean ejidata~~ 
rios, comuneros, colonos o pequeños propietA 
rios cuando sus predios no rebasen la super~ 
ficie equivalente a la unidad de dotación e
jidal en la zona correspondiente, y siempre 
que se obliguen a cumplir los programas esPi
ciales o de contingencia a que se refiere ej 
ta Ley, o acepten los compromisos de produc
tividad que expresamente autorice la Secret~ 

ria. 

56.- El Fideicomiso de Riesgo Compartido partici~ 
rá en las Unidades de Producción a que se r~ 
íiere el Artículo 32 de esta Ley, convinien~ 
do con las mismas unidades en cada caso, la 
forma en que intervendrá en las operaciones. 

57.- EJ. Fideicomiso de Riesgo CompartidO tendrá"--< • 
como fiduciario al Banco Nacional. de Crédito .. 
Rural., S. ·A. ; y contará con un comité que --· .;. ::: .. 
será presidido por el Secretario de Agricul::_)i .. ;;:~=:._', 
tura y Recursos Hidráulicos. ..:,~\~ .. :_:· · 

El Ejecuti\!O Federal,. a través del fideicomj. .. 
ten te, convendrá con el fiduciario las demás. 

1 
: " 

condiciones necesarias para la eficaz opera-
ción del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 

DE LA ASISTENCIA TECNICA Y DEL CREDITO 

ASISTENCIA TECNICA 
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Se subsidiará por la via de insumas, investigación y -
exlensionismo el cambio tecnológico a nivel predio, lo 
que aumentará rápidamente la productividad del factor 

tierra; siendo esta via selectiva relativamente más bA 

rata Y. propiciadora de empleo; y la mejor forma de in
ducir crecimiento·agropecuario. Lo anterior quedó nor

matizado de la siguiente manera: · 

58.- La Secretaria podrá practicar, a solicitud 
de loa interesados, estudios agroec616gicos 

en áreas productoras a fin de que mediante 
la mejora de la calidad de las tierras por 
obras de riego, drenaje o cualesquiera o~-

tras que ejecuten lGs dueños o poseedores -

pueda aumentarse la potencialidad producti
va de las pequefias propiedades, en la forma 

prevista por el párrafo final de la fra---
cción XV del Artículo 27 Constitucional y -

las disposiciones·aplicables de la Ley Fed~ 

ral de Reforma Agraria. 

59.- A solicitud de los propietarios o poseedo-

res de áreas productoras, la Secretaría ll~ 
vará a cabo los estudios técnicos que corr~ 

pondan para el caso del cambio de destino -
de las tierras al régimen agropecuario en -

los términos de la Ley Federal de Reforma A 
graria •. 

60.- Los propietarios o poseedores de tierras --
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que no excedan el equivalente a la unidad -
de dotación ejidal imperante en las zonas -
de que se trate, tendrin preferencia en el 

aba~tecimiento de semillas mejoradas, ferti 
lizantes, pla~uicidas y asistencia técnica 

y podrin asociarse con entidades paraestata 
les facultadas al efecto, con fines de pro

ducción. 

El rezago y la importancia económica. y social del sec-

tor agropecuario exigen que se le atien?an de acuerdo -
con las nuevas modalidades.y formas de.asociaci6n para 
crear buenos sujetos de crédito en común. 

Corresponde a los Bancos can sus enormes recursos y .té~ 

nicas, acelerar mecanismos y formar. agentes. que acudan 

al campo • para ofrecer sus servicios de :inter.mediaci_6n 
financiera y rescatar a las campesinos del agio .. · 

El Estado haestablecido mecanismos complementarios de -
· -~ ., asistencia técnica. seguro y garantía en los casos nec.!!_ 

sarios que sirvan de apoyo. sólo a una- mayor participa-
ción del Banco •. 

Uno de los cuidados más especiales que debemos tener en 
el ejercicio del crédito al campo es no explotarla en -

forma indiscriminada-o irracional, porque entónces só-

• 

·.; 
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lo creamos perjuicios para la sociedad. 

El crédito es un recurso que debe cuidarse porque tiene 

sus propias reglas de ejercicio y recuperaci6u, y si no 
establecemos el proceso circulatorio que garantice has

ta donde humanamente sea posible -resultados satiafact~ 

rios- lo estamos usando mal, y estamos lastimando a la 
sociedad. Lo anterior quedó normati-zado de 1a siguiente 
~~anera: 

61.- Las personas a que se refiere el Artículo an 
terior tambilln tendrán acceso prioritario al 

crédito, y podrán asimismo asOciarse con en
tidades paraestatales, con objeto de organi
zar servicios de procesamiento de productos 
agropecuarios y forestales, así como para la 

compra o utilización de maquinaria agrícola, 
aprovechar almacenes o transportes, para la 

comercialización de sus productos, u otros -

servicios de beneficio común o interés soci

al. 

62.- Las instituciones nacionales de crédito da.,.

rán prioridad a quienEs realicen operaciones 
de abastccimiento.directo de productos agro

pecu~rios, entre ~reas productoras y entida

des públicas, u organizaciones de interés -
social y de trabajadores. 
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DEL MHHFUNDIO 

11 CONTINUAR DIVIDIENDO LA 'l'IERRA NOS LLEVARlA A ANIQUl 

LAR SUS POSIGILIDADES 11 

El minifundio, desgraciadamente, ha s~do la consecuen

cia de los procesos de divisió~ que el aumento de nue~ 

tra población ha traído consigo, y el minifundio no es 
nada más que el empequeñecimiento de la tierra. 

Desafortunadamente sufren igual. cambio otros elementos, 
como la ambición y la voluntad de nuestros campesinos. 

La quiebra de las unidades de producción en minifundio 

desgraciadamente no sólo significa la pulverización de 
la tierra, sino la pulverización de la eficiencia, de 

la voluntad. de los planteamientos y cou-comitantemen
te una irresponsabilidad en las cosas comunes. Los caj!l 
pe sinos que.· tienen tan sólo una estrecha· visión de. su 

·pequeña parcelá, han perdido la ·visión del conjunta. y 

en muchas ocasiones, cosas que ha todos benefician no 
se pueden realizar porque se ubican en una parcela y -

los demás no entienden porqué en esa· parcela deben re~. 

lizarse o~ras que a todos benefician~ y quien en la --. 
parcela vive tampoco entiende parque ésta ha de ser o
cupada por obras que sirven a todos, porque la quiebra 
de la unidad de producción nos ha minimizado. 

La acción individual o aislada o nivel pequeño de pre-

• 

.'j 
''· 

... 
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dio, impide la mayor parte de los grnndes avances en -
la producción agricola, de tal forma que dejar al mini 
fundio a su suerte, es el riesgo que a corrido la Rev.Q. 
lución y que ha pagado el pueblo de México. 

No podemos dejar aislado al minifundio ni que se re:pr.Q. , ·-¡ .. 

duzca como sistema generalizado de producc1.6n; tene.Dos · ··-.~'· + 

que organi z.arlo para lograr las unidades de producci 6n 
que nos permitan. aplicar sistemas y técnicas para. au--
mentar la productividad. 

Lo que hay que crear es centros de trabajo, más y más 
centros de trabajo y no estar destruyendo unidades de 
producción. Aqui (en Ruanamaxtla Tlaxcala) llaman ha-- ' 
cendados y latifundistas a petsonas que tienen 200 hes 
táreas, que es el limite de la pequeña propiedad y los 
campesinos locales estan demandando limitar la pequeña 
prQpiedad a 20 hectáreas, lo que implica en rigor una 
modificación constitucional que hay que estudiar muy a 
rondo para no romper unidades de producci6n que pueden 
estar generando trabajo. 

El problema de base es la sobrepoblación, la brutal.sQ 
brepoblnci6n. De tal suerte que, centro de poco tiempo 
las veinte hectáreas que hoy piden los ca,mpesinos como 
limite a la pequeña propiedad les pareceran muchas Y -
asi nos irén.os condenando a tener un terrón de tierra 

cada uno, la soluci6n no esta en la pulverización, si
no en la organización y la creación de fuentes comple
mentari3s• Lo anterior quedó plasmado en la Ley de la 

sigui en te manera: 
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63.- Par los efectos de esta Ley, se conside~a -
minifundio la superficie de terreno que de~ 
tinándose a la explotación agrícola, tenga 
una extensión hasta de cinco hectáreas de -
riego o humedaa o sus equivalentes en otras 
clases de tierra, así como la que no basle 

para obtener cuando menos una producción -
que arroje como beneficio al doble del sala 

río minimo en el campo que. corresponda a la 

región. 

64.- Se considera de interés público: 

. l.- La preservación de la pequeña·propie

dad agrícola, para evi~ar que se sub
di vida en e:l(tensiones inferiores a -
cinco hectáreas de tierras de riego o 
humedad o sus equivalentes de acuerdo 
con. la Ley. 

II.- El agrupamiento de minifundios entre 

si o con otras fincas rústicas con eA 
tensión menor a la máxima de la pequ~ 

ña prop:Ledad Y. sin qu~ se rebase ésta. 

65. _. No serán consideradas como mini !un di. o para 
los efectos de esta Ley las granjas o huer-· 
tas familiares con superficie inferior a -
cinco hectáreas, en la condiciones que fije 
el reglamenta. 

• 
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66.- Serán nulos de pleno derecho los contratos 
de compra-venta, dqnaci6n, permuta o cual-
quier otro acto juri~-co que tenga por obj~ 
to o dé por resultado el fraccionamiento de 
minifundios, salvo lo dispuestJ por el Arti 
c:u1.o anterior. 

67.- Los jueces, los encargados del Registro P6-

blico de la Propiedad, los notarios públi-
cos y cualquier otra autoridad competente -
para otorgar validez, reconocer una trasmi
sión de propiedad o registrarla, tendrán 
en cuenta lo prevenido en esta Ley. 

68.- La secretaria y la Banca Oficial, de acuer
do con sus respectivas funciones, darán pr~ 
ferencia de apoyo técnico y financiero en -

los casos de agrupamiento, por CUalquier ti 
tulo legal de minifundios. 

69.- La trasmisión de la propiedad que tenga por 
objeto el agrupamiento de minifundios esta
rá exenta del pago de los impuestos federa
les que pudieran causarse con motivo de la 
operación que la origine. 

70.- Los minifundios dueños o poseedores de pre
dios colindantes con otros minifundios ten
drán el derecho del tanto en los casos de~ 
najenaci6n, y si lo ejerciera más de uno 
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quedará a voluntad del vendedor escoger al 

adquiriente. 

DE LA DECLARACION DE TIERRAS OCIOSi\S 

71.- Se consideran tierras ociosas los terrenos 
aptos para la producción agricola que se -
encuentren sin explotación, en los términos 

y condiciones que expresamente señala esta 

Ley. 

72.- Se declara de utilidad pública el aprovecha 
miento de tierras ociosas; al efecto la na
ción podrá en todo tiempo ocupar temporal-
mente aquellas que sus propietarias o pose~ 
dores no· dediquen a la pro.duc.ción. 

:._: ~·~~: .?3~·- La Secretaría dará. a conocer, por reg(ones 

determinadas, las fechas correspondientes -
para la preparación y siembra de terrenos -

• 

.: -~ d 

... ·.· .. 
-··:: ' 

y las áre~s minimas _que deberán ser cult1v~ 1 ,,· ·;' • ,. 

das de acuerdo con la calidad de las tie---
rras~ La Secretaría determinará asimismo --
los periodos que correspondan a los ciclos 
productivos, de acuerdo con los lineamien--
tos generales del Plan Nacional de Desarro-

llo •. 

74.- El expediente de la declaratoria de ociosi-
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dad se iniciará por la Secretaría, de acuex 

do al siguiente procedimiento: 

1.- La Secretaria citará personalmente a . 
los propietarios o poseedores para -
determinar en el terreno mismo la e-
xistencia de tierras ociosas y las-
circunstancias que hagan presumir su 
!alta de explotáci6n. La Secretaria -: 
tomará en c?nsideraci6n las costum--
bres del lugar, el clima, la natural~ 
za de los cultivos, así como las de...: 

más características de los terrenos -
~ 

y en su caso, la causa de la fuerza -
mayor de carácter transitorio que pu
diera impedir su aprovechamiento. 

II.- Se levantará acta de dichas circuns-
tancias y se entregará copia de ella 
al propietario o poseedor del predio, 

la cual será firmada por estos, el -
actuante ;¡ dos testigos de asisten---

cia. 

III.- En la diligencia la falta del propia
tarjo o del poseedor, o de sus repre

sentantes, podrá ser suplida por cual 
quier persona que no se encuentre im

pedida •. La negativa o imposibilidad -
de estas personas para firmar no será 

causal. que invalide la actuación. 



77 

IV.- Dentro del plazo de cinco dias .hábi-
les contanos a Fortir de la fecha del 
acta, el interesado podrá alegar lo -
que a sus intereses convenga por con
ducto de la representación estatal -
de la Secretaria, o directamente ~nte 
ésta, aportando las pruebas que esti

me conveniente. 

75.- Cuando los propietarios o poseedores de ti~ 
rras presuntuamente ociosas garanticen deb~ 
damente su explotación, por sí o indirecta
mente, la Secretaria süspenderá el procedi
miento y les fijará el término ep que debe
rá iniciarse el ciclo productivo. En caso -
de incumplimiento procederá la declaratoria 
de ociosidad. 

76.- La Secretaria hará del conocimiento de la -
Secretaria de la Reforma Agraria todos los 
casos en que las tierras pertenecientes a -
los ejidos o comunidades no estén en explo
tación, para los efectos legalesque proce-

dan. 

77.- La declaratoria de tierras ociosas se hará 
por el Ejecutivo Federal y será notificada 
al interesado o a su representante l'egal a 

• 
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través de la Secretaría, en forma personal 
o median te oficio por correo certificado. 

7&~- La declaración de ociosidad especificará 
los bienes que serán objeto de ocupación •. -
Dicha declaración no podrá suspender las -
causales de afectabilidad por falta de ex-
plotación por parte del propie·tario o pose~ 
dor. afectados, en los tér~nos de la Ley F~ · ·.< 
deral de Reforma Agraria •. 

De acuerdo con la correspondiente declara-
toria de ociosidad la Secretaria ocupará -

las tierras ociosas. 

79.- La ocupación de las tierras declaradas ociQ 
sas por la nación conforme a esta Ley terml 
nará con el ciclo productivo, después de lo 

cual el Ejecutivo Federal las devolverá a -
suss legítimos propietarios o poseedores, -
si éstos comunican a la Secretaría su deseo 
de continuar su explotación con tres meses . 
de anticipación al inicio del cilo productl_ 
vo siguiente. En caso contrario la ocupa--
ción proseguirá durante otro u otro.s ciclos, 
confo¡·rue a la:a lllismas I"eglas, sin ser nece
saria nueva declaratoria de ociosidad. 

DEL APROVECHAHIENTO DE LAS TIERRAS OCIOSAS 
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80.- La Secretaria encomendará la explotación -
de las tierras ociosas a una entidad legal
mente autorizada del sector p6blico, que e~ 

tarA capacitada para celebrar contratos pa
ra el uso y goce de las tierras ociosas con 

los solicitantes a que alude el Artículo --

84. 

La autoridad estará facultada para resolver 
por la vía administrativa que se susciten -
con motivo de estos contratos y para orde-
nar y ejecutar la devolu·ción de las tierras 
cuando proceda, conforme a la Ley de Bienes . 

Nacionales. 

En igualdad de condiciones,, tendrán prefe-

rencia para la explotación de tierras ocio
sas loa campesinos con derechos a ·salvo a -·· 
que se refiere la Ley Federal de Reforma A

grana y .en segundo lugar los. vecinos del.-·. 
Municipio en que se encuentran ubicadas. 

81.- Los contratos a que se refiere el Artículo 

anteri.or serán: de naturaleza p(lbllca y con

tendrán como mini.ma l.os siguientea requi.si.

tos: 

a) La obligación de cumplir con lo señala
dO por el Artículo 84 de esta Ley, por 
qui.en explote la tierra. 

• 
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b) La obligación de devolver las tierras Q 

ciosas en los términos del Articulo 70, 
y 

En la celebracibn de los contratos se ten-
drán en cuenta los usos y costumbres de la 
localidad en que se hallen las tierras de-
claradas ociosas y comprenderán el derecho 
al uso de las aguas que les corresponda. 

82.- La Secretaria deberá elRborar y mantener u

na lista actualizada de solicitantes que eR 
t~n en condiciones de trabajar las tierras 
ociosas. Los solicitantes recibirán const~ 
cia escrita del dia y hora en que se hayan 
presentado sus peticiones ante dicha depen
dencia o sus delegaciones. 

83.- La Secretaria solicitará 11 la ct1e Reforma A

graria 1? 1nforrnaci6r correspondienle a los 
campesinos con derechos a salvo, para los -
eJ·ectos del Articulo que antecede •. 

84.- La explotación de las tierras ociosas debe

rá contratarse con los solicitantes que se

leccione la Secretaria y que reunan los si-
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guientes requisitos. 

I.- Que sean de nacionalidad mexicana. 

II.- ~ue tengan experiencia en materia a~~ 

cola. 

III.- Que acepten acatar los lineamientos -
que en materia de técnicas agricolas 

determina la Secretaría. 

IVt- Que se obliguen a desarrollar la ex-
plotación que sugiera el. Plan Nacio-

nal de Desarrollo Agropecuario. 

V.- Que se sometan expresamente al proce
dimiento administrativo ante la Secr~ 
taria en caso de conflictos de los -

contratos. 

85.- La extensión. de tierra ociosa que se podrá 
conceder a cada individuo será determinada 
de acuerdo con la calidad de los terrenos y 
el número de solicitantes, sin rebasar los 

má:ícimos qu.: establece la Ley a la pequeña -· 
propiedad, ni los minimos a que se refiere 

el Artículo 63 de este ordenamiento. 

56.- La indemnización que corresponda al propie-

• 
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tario o poseedor de la tierra ociosa se fi
jará por peritos, con base en el valor que 
figure en las oficinas catastrales, el tiem 
po de la ocupación y los demás elementos -

que en cada caso concurran. 

87.- El propietario o poseedor de la tierra ociQ 
sa que obtuviera resolución desfavorable en 

el recurso .de revisión que hubiere inter--
puesto con motivo de la declaraci6n d.e tie

rras ociosas no perderá el derecho a reci-
bir la indemnización a que se refiere el A¡;, 

ticulo anterior. 

88.- El propietario o poseedor de la tierra de-
clar·ada ociosa, además de la indemnización 
prevista en esta Ley, no tendrá derecho a -

ey.ig:ir de los usuarios ninguna prestación -

adicional, quedando a cargo de la Secreta-
ría vigilar el cumplimiento de esta disposi 

ción •. 

89.- La Secretaría llevará un registro detallado 
de ln explotación que se realice en las ti,i 

rras declaradas ociosas, para los efectos -
de la a;licaci6n de esta Ley •. 

DE LAS TIERRAS OCIOSAS Ell LITIGIO 
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90.- En el caso de tierras ociosas a causa de li 

tigiO ante autoridades judiciales o admini~ 

trativas, la Secretaría iniciará el procedi 
llliento previsto en el Artículo ?L¡ notifican 

do a las partes contendientes. 

91.- La declaratoria de ociosidad y la celebra-
ción de los contratos a que se refiere esta 

Ley, serán sin perjuicio de la resolución -

que recarga en cada caso en. los litigios 

de que habla ~::1 Artículo anterior •. 

92.- Las autoridades judiciales o administrati-

vas deberán respetar las declaraciones de -

tterras ociosas y los contratos celebrados 

respecto de ellas en los términos de esta -

Ley, hasta la concLusión de los ciclos pro- • 

ductivos que se hayan. iniciado. 

Las indeminizaciones que correspondan por -· 

la ocupación quedarán afectadas al resulta

do final de las controversias. 

93.- Cualquiera de las partes en el litigio po-

drá utilizar el recurso administrativo que 

establece el Articulo lOO de esta Ley. 

SANCIONES 
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" PLANEACIOH INDUCTIVA Y NO COERCITIVA " 

Nuestra planeaci6n sólo puede ser inductiva y nunca -

coercitiva. El sistema de planeaci6n en México, como -
todos sabemos tiene que respetar el rbgimen democráti

co. Es una planeaci6n que podernos llamar inducida na -
impulsiva, dentro del rr.arco de los derechos•individua

les y los derechos sociales, en el régimen de economía 

mixta; con el siste~~ ·de legalidad garantizado por la 
Constitución. en el que tenemos que funcionar, con obl1 
gaciones impuestas por la Ley y con prohibiciones. que 

de ella se derivan; los estimulas, alientos, convenios 
y propósitos que pueden lograrse mediante la acción 1~ 

galiMda. 

No podemos comprometer la libertad en las decisiones -
planeadas, tenemos que usar la imaginación y toda el -

juego de nuestro sistema legal para alcanzar nuestros 

objetivos sin molestar libertades ni afectar derechos 

estas son las cargas de la planeaci6n democrática. 

Por eso cuando decimos, y no es sólo una frase, que 
q~eremos un sistema en el que alcancemos la justicia -

sin s¡¡cri ficar liberta des, estarnos diciendo que nues-
tra planeaci6n no puede ser coercitiva, no puede ser

por ln fuerza sino respetando los derechos individua-

les. Un camino muchisimo más dificil, un camino mucho 

más ries&oso, p~ro un camino que aceptan los meXicanos 

que no pueden vivir sin liberta d. 



1 

d5 

En un s:i.stema Cictatorial, las decisiones de autoridad 
se toman por im¡..erio y se ejecutan sin respeto de las 

libertades individuales; en un régimen democr5tico te
nemos que resp~tar los derechos de todos los miembros 
de la sociedad, e irlos armun~~nndo de"ac~erdo con el 
sistel!la lec;al :¡ cun mucha ir.l.'li_).naclón. Por eso ·la pla

neaci6n democrática es rr.ás dificil pero camina por los 

mejores senderos de la libertad. 

Creemos que es condición de la planeaci6n democrática 
inductiva y no compulsiva, la consulta y el diiloga 

con una población que concurre o debe participar en 

todo el proceso, asi en el inicial de información coma 
en el terminal de toma de decisiones, ejecución, eva-

luación y retroalimentación. 

'•Esta constante comunicación entre gobernante y gobern.a. 

dos es condición fundamental para tomar decisiones. La • 
más importante en un proceso democrático es que la opl. 
nión se vuelve condición básica, el consultar a quie-
nes van a comprometerse en su trabajo y su destino con .. · 
las decisiones-que por el plan se tomen. 

El reto"de la planeac~ón democrática es un nermoso re
to porque se trata de la toma de decisiones conjuntas 

y unitarias, respetando no sólo los derechos individu~ 
les sino los colectivos~ 

Procurar la justicia en estas condiciones de lihertad 
y respeto de los derechos, es uno de los más hermosos 
retos políticos contem~oráneos que distinguen a los --
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paises que, como el nuestro, tiene una historia y qui~ 
ren tener un futuro que sea estructural. 

Siempre habr6mos de reconocer que hay una tabla de va
lores en nuestra Constitución que pone por encima de

los particulares los generales; pero con respeto de 
las situaciones como en el caso de l~ expropiación, 

donde corresponde la indemnización• 

1 

PartimOs de la igualdad fundBmental de.los individuos 
que integran nuestro pueblo y de los intereses de los 

sectores sociales reconocidos como tales por nuestra -
Consti tuci 6n. 

Hemos a.poyado, impulsBdo una planeaci6n democrática --. 
que tiene que fincarse en un sistema legal que nos pe~ 

mite manejar por medio,de principios generales el jue
go de obligaciones, de prohibiciones de estimulas, de 

desalientos, de convenios, de facilidades, de apoyos, 
pero nunca particularizando e individualizando. 

Si asi lo hiciéramos estaríamos en presencia de deci-
siones de carácter tecnocrático o simplemente alentan
do la ¡:ouible arbitrariedad del gobierno de l'os horo-~

bres. 

coV.cuRRENCIA DE Los sECTOREs ruBLrco y FRIVADO EN LA -
PLANEACION. 

Es al Estado Y a los demás responsables de nuestra ecQ 
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nomía a quienes corre!-:ponde proe;ramer la acción •. El E~ 

tado es~era de los sectores privados respuestas tam--
bién programáticas que concurren al mismo efecto. La -
defensa de nuestra indep,)ndenci:> económica sin sacri f;i. 
cios politices y sin menoscabo de los ObJetivos del d~ 
sarrollo que se ha fijndo el rég;imen y a los qlle no 
puede renunciar~ 

El reto es muy grave pox·que no se trata simplemente de 

combatir la inflación o la carestía, sino de no sacri
ficar a los más débiles; no se trata de establecer una 
sana circulación de la .t'iqueza sino de que esta siga -
concurriendo por los canales de la justicia lo que en 
esta época es muy dificil porque se abren en ella gran 
des huecos que llenan la ambición y la irresponsabiLL
dad ... 

He~os de cumplir un esfuerzo integra~ de planeacióa-

que nos lleve desde la fijaci.6n de l.os grandes objeti

vos nacionales hasta la reforma administrativa, que -
nos permita usar la administracil'ln pública como. un a u.:.: 
téntico instrumento. de desarrollo, no como un estorbo 
burocrático que frecuentemente tiende lazos a quienes 

quieren progresar sana~ente •. 

En la planeaci6n de lo que llamamos el sector agrope-
cuario el Estado tiene 'muchos vehiculos de acción:, que 
van desde el ejercicio mismo de la autoridad basta el. 
crédito o pasta el control de algunos insumes~ Pero 
las decisiones que toma el Estado no necesariamente 

van a ser obedecidas en un régimen democrático co~o el 

• 
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nuestro. Podrán ser sólo inducidas si tenemos el tale~ 
to, la ima¡;in;¡ci6n y buena f~ pnrA lograrlo. 

En rigor, la planeaci6n del ámbito interno del sector 
público se ba cumplido desde hace dos o tres sexenios. 

Ahora tendremos que ampliarl8 con acciones concertadas, 

a la iniciativa privada. 

El sector público tieqe una área de acci6n sobre la ~
cual manda por linea directa de autoridad; pero es evi 
dente que tenemos que contar con los sectores privado 
y social y con ellos -en nuestro sistema democrático -
de planeaci6n- sólo podemos resolver el problema indu

ciendo acciones. Para inducirlas, estimo que uno de -
los recursos fundamentales que tenemos es el de canee!_ 

tar acciones, dividiendo las campos , sumando las in-

versiones que ;¡ctualmente no producen porque están e-

nervadas en una cadena burocrática. 

LA CONCERTACION DE ACCIONES 

Es consustancial a nuestro sistema conciliar libertad 

coma condición y justicia como necesidad. Este es el -

reta de l.: ]'l,.,ne;-¡ción democrática; pero creo que Ya e_¡¡ 

tamos, suficientemente instruidos y preparadas para en 
frentarlo cau éxito; ello nos lleva necesariamente a -
concebir los sistern~s de solución dentro de un progra
ma de concentración de medias, en función de objetivas 

convenidos a cansti tucionalmente admitidos. 
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Cada sector en la sociedad puede tomar libremente sus 
propias d'ecisiones dentro del marco legal -que eso es 
lo que caracteriza a la democracia-; pero no es impos;i. 
ble, que en uso de la liberta¿, se concierten acciones 
para lograr propósitos comunes. Cada vez con raayor e f;i. 
ciencia el sector p~blico ha ordenado sus propias dec;i. 
sienes y planea con bastante acierto sus inversiones. 
Sin duda el sector privado toma en cada una de las em
presas, en cada uno .de los. consorcios, decisiones razQ 

nables y planeadas. 

PERO EL ESTADO EN NUESTRO SISTEHA trO PUEDE OBLIGAR NI 

HACER COACTIVAS LAS DECISIONES QUE PUDIERAN TOMARSE PA, 
RA PLANEAR EL FU'riiRO, PORQUE TIENE QUE RESPEI'AR EL l'IAE 

CO SUSTANCIAL DE LA LIBERTAD. NO HAY H!tS CAMINO QUE -

EL DE ~ INDUCCION Y EL DE LA CONCERrACION. 

Lo. anterior quedó. normatizado en la s:LguientP. forma: • 

94.- A los empleados y funcionarios· que conforl!le .:· ... ·. · · 

al. reglamento deban denun:ciar la existencia: 

.. 

de tierras ociosas y no cumplan tal función, 

se les impondrá multa de quinientos a cinco 

IILil pesos. 

95.- Las propietarios ~ poseedores de tierras d~ 
claradas ociosas serán sancionados adminis
trativamente por la Secretaria con multas -
de cinco mil a cincuenta mil. pesos, de a---
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pidan la explotaci~n de dichas tierras o -
priven del producto de su trabajo a quienes 

se hayan entregado para su explotación. 

96.- Quienes hayan recibido tierras ociosas para 
su explotación serán sancionados' con multa 

de mi.l a cien mi.l pesos, a juicio de la Se
cretaria, én los siguientes casos: 

I.- Cuando no cumplan con lo obligación -
de explotar la tierra. 

II.- Cuando intencionalmente causan perjul 

cio a las instalaciones que se encuen 
tren en los predios señalados como -

tierras ociosas, independientemente -

de la reparación de los daños. 

III.- Cuando impidan las inspeccionef de -
parte de los funcionarios o empleados 

autorizados de la Secretaria. 

IV.- Cuando retengan las tierras por más 
tiempo del convenio. 

97.- Los jueces, registradores y notarios públi
cos, y cuolquier otra autoridad competente 

que realice actos para otorgar validez, re-

,. 
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conocer una transmisión de las disposicio-
nes sobre el minifundio estable~iJas en es
ta Ley, serán sancionndos con multas de 

veinte mil a doscientos mil pesos. 

98.- Para la imposición de las sanciones se deb~ 
rá oír al presunto infractor, otorgándole -
un t~rmino no menor de diez dias ni mayor -
de YJ para que presente las pruebas y alega 

tos que a sus intereses convenga. 

99.- Las sanciones establecidas en la presente -
Ley se ap~icarán sin perjUicio de las pre-
vistas por otras disposiciones legales~ 

11 RECURSO DE REVISION " • 
. . ' ~ ' 

100.- Contra las resoluciones que dicte la Secri · 
taria en aplicación de esta Ley, e~ inter~ 

sado podrá interponer recurso de revisión 
ante el. Secretario del ramo, con sujeción 
a las siguientes normas: 

I.- El revurso deberá presentarse direc
tamente por escrito ante la Secreta

ría o enviarse por correo certifica

do con acuse de recibo dentro del -

término de díez dÍas hábiles canta--

--~. -'----------------------------~ 
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dos desde la fecha de la notifica--

ción respectiva. 

II.- En el escrito en que se interponga ~ 
recurso, el interes~do señalará domi 
cilio pára recibi·r notificaciones y 

ofrecerá todas las pruebas de su paL 

te • acompañando necesar:iamente aque-· 

· llas que por su naturale~a lo, permi-. 
tan. 

III •. - Admitido o rechazado el recurso, se 
le hará saber al interesado, y si --

·ruere admitido, la autoridad fijará 

un término que no excederá de quince 

dias hábiles para el desahogo de las 
probanzas que se hayan ofrecido y -
que ~:::r su no.".l.saleza así lo requie
ran. 

IV •. - Admitido el recurso quedará suspendj_ 

da la resolución impugnada. 'l'ratánd.Q 

se de multas para que la suspensión 

pueda ser dictada, su importe deberá 

ser garantizado conforme a las óisp.Q 

siciones del Código Fiscal de lo Fe
deración, 

V,- Serán admisibles toda clase de prue-, 
bas, excepto la confesional de la ~ 
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toridad. 

VI •. - La autoridad podrá mandar practicar 
de oficio l0s investigaciones y di

ligencias que estime necesarias. 

VII.- Desahogadas las pruebas y agotadas 
l,as diligencias dispuestas por la -· 

autoridad se dictará la rPsolución 
que corresponda, tomando en cuenta 
las pruebas aportadas sin sujetarse 
necesariamente a reglas especiales 

de valoración. 

VIII.- Los acuerdos y resoluciones que di~ 
te la autoridad deberán notificarse 

al interesado personalmente o por -· 
correo certificado con acuse de re-· 

IX.-

cibo .. 

En. lo no previsto, se aplicarán. su

pletoriamente al procedimiento las 

disposiciones de Código Federal de 

Procedimientos CiViles •. 

• 
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V.- COiiCLUSIONES Y RECONENDACIONES 

En forma condensada podemos concluir acerca de la Ley lo 

sigui en t~. 

En el titulo primero de la Ley, que se re~iere a las --

disposiciones scncrale~ se establece muy claro la necesi. 

dad de una cabeza de sector, en este caso se le designó· 

a la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraúlicos c.Q. 

mo la "Secretaria". Y será la encargada de planear, orga 

n1 ~-:-r 1 ~r'l"'··nt~r y promover 1::. pr'J•lucci6n aGropecuarj_o y· 

forestal en coorclinaci6n con toctou las d<o!Lás dependen--

cias que acudan al campo. 

En el título segundo que se refiere a el plan de desarr.Q. 

llo y pror;r81112s contiene dos capitulas. El primero que

trato de la planeaci6n nacional y el segundo de los pro-

8ramas. En el primero se establece con gran visi6n la n~ 

cesidad de ordenar las acciones, con un plan nacional a

p·opecuario, pero que: no nazca de ¡;abinete. Sino tomando 

en cuenla la o~ini6n y apoyandos~ en las causas popula-

res de lo.: '""-yorios, y de Gste, ;;;.::¡neTa propor,er el proye_f 

to 11RC~Onal fal·a justi.icnr el ~00elo de pdis que quere

mos ser. Svi tanda <:lGÍ l? miGraci6n' del i:::'lmpo a l.c; ciudad 

y L' acuituleción de cinturones C:e :.:iseria en l" misma, ~ 

asi con:o el rezaLO ce los s-:rvicios, suu-ernpleo propia-

mente urbano j' otras calamiciase::;. 

Tocos estos proble111as sociales son originados pOY' la fal 
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ta de una progrnmqci6n, dentro de las normas jurídicas -

para avanza~ con ,;,ayor· velocidac en el obj8tivo, que: ss 

el de auJ:Icnta~· la protlucci6n 'J elevar el nival t'.e vicia

del co.r.:pesino. Todo e:sto ,;e; lo_;ya::·á sim~:pre '.! cLlando co

:i.ncibamos 81 dereci.o cor:10 un siste1c0 cJir,ámico q_ue dé ba

se legal a la participación estato.l y a la de los parti

cula!'es. 

En el titulo tercero la Ley, tocu el tema de la organiza , 

ción de la produccion, en el cual estan contenidos sies: 

capi tul os. 

El primero de estos se refiere a los Distritos ele Tempo

ral, estos de re~iente creación van encaminados a apoyar 

como su nombre lo indica a la.s areas tempora.leras, que -

estaban casi totalmente olvidadas, al.so ilógico ya que -

el 85% aproximadamente del territorio nacional tienen -

estas caracteristicas, dentro de las cuales enco!1tramos · .. • . . ,• 

en su mayoria a los Ejidos y Comt:nidaaes Indigenas,, con. . .. 
lo cual concluimos,. que se apo:rarán dichas 'rormas de• te--':,··',;:; ·:. 
nenci~ de la. tierra.·· ·· . ., ... ·' · · .· ·: .·::t<:\~·,~:·~. 

En el CaJÚ tulo segundo trata de las Unidades de Produ---· 

cc:Lón. Es cla¡·o SUIJOner que una p13r¡;¡ona,. por. si sola· .se .... · 

'en~ontr~~á . con muchos 'proble~s pa~a· ·~roduciÍ- los allme!l' :._: 
' . ' 

tos que S ti:· requieren, a si como tambi en· un solo Ejido. las 

tendra, porque mientras que unos tienen suficiente agua 
el otrosno, y mientras el otro tiene suficiente tierra -

agricola, el otro la tiene de agostadero, por tal motivo 

se pensó en unir fuerzas, voluntades y rli:~ursos, con la 
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cr<::aci6n de Unidades de Producción que es la .union de -

las diferentes formas de tenencia de la tierra. Porque .;. 

es necesario entender que la union hacei·.1a fuerza: y na-
bre ~~s facilmente las puertas cerradas que hay en el ca 
mino. 

La forma de parcelamiento detiene tajantemente el aprov~ 

chamiento mas efectivo de las tierras y ett la actualidad 

lo que se requiere., es.el :aumento po.r unidad de dOtacion .. " 
(Hectárea), Ya que las ti~rras :su~eptÚ>les d~ cUltivo, -:-.',,:_ :·, 

• .l. - • 

cad• vei van sierldo menos. Ade~is necesitamos desp~rtar 

el espiritu de_ gerencia de la gente del campo, adminis-

tradores, empresarios gente que emprenda cosas y no que 

quiet;~tnente, se conforme. Pero n.ecesi tamos administrado

res que lo hagan para todos en su ·conjunto y no para su 

propio benficio, esto solo se podra lograr en base a una 

buena concientizacion del objetivo que se persigue. 

En el capítulo tercero trata de las _tierras Suceptibles 

de Cultiva, se dice f'!Ue se encuentnm loc~lj z,.r],.s y oue 

"'il'lm<~~; hll.:V un ~:•·,.n pot~ncial clormi.clo, r.or¡ el cu;¡l SP. · oo

dri'1 n~1.G"~' oP. la nrciC:ucciO:J P.Ctltsl :; lr m-c.r:;<cc:i.on not:':!.!_ 

ci.:Jl ptira los cultivos como el Haíz y Frijol. Para afir

r.Jar lo [lnteriOl' su basan en 5 mil inveGtic,acione.s hechas 
---~ 

en los. últimos .38 aiios qut: dHiden al pé?-ÍS en 18 estra-~ 

tos ecol6ci coz ::i en coincicienci::>. con un estudio feuocli

rn0tol6gico reali;;o,ado por la S¡A~R¡R., y qu.:, al sobrpone,t 

lo en un mapa a nivel municipal localiza~iamos dichas zQ 

nas productivas. Cabe hat.er notar que si :"Existen di--

chos estudios?, p01:que no se ha logrado pasar de esta 

produccion actual a la potencial, será ::ue hace falta eS'! 

:; . 
' 
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palabra r.L5..:;ica que clbni t'ic.~ tn.nto C~é:l\;GzACICi'1 o que p¡¡¡. 

sará. 
. .. 

··~ ~ 

En el capitulo cuarto trnta C.e la Necé1ni:/aéió~- 1 Sérvi--

cios, ;!J il~,-ort¿¡nte h:Jc~r aotar :¡ue f-2.!'8 el ti1:o de or¡:¡¡, 

ni:.:aci6n quo requiere el país, que es la de colectiviza

ción, es priori tal'ia la ·?.dquisicion de maquinaria a¡:;ri cQ. 

la, pero aún más la instrucción para el mejor manejo de 

lo misma. Adem&s la ~roducci~n de Insumas en ~poca y do

sis adecua~as, y la prestac~on de servicios en el momen

to que se requieran. 

En el capitulo quinto se ve lo que se refiere al Ri.esr¡;<1 

C:ompartido, esto es que con la creacion de los Distri.tos. 

de Temporal y el Fideicomiso de Riesgo Compartido (F.lRCO) 

se compromete el gobierno federal a compartir riesgos --: 

con los a&ricultores de las zonas temporaleras, siempre 

y cuando ellos tombiEn se comprometan a cumplir los. pro-· 

gramas especinles de contingencia y seguir las indica.ci.Q.._; 

nés de loa tecnicos ericatgados:_de--di'chas.,zonas ... . ' . . .. 

En el capitulo sexto se toca lo referente a la Asistan~

cia técnica. y el Crédito. Se buscará con el subsidio en 
·' 

. . . 
. ~ : ,1 ' .. 

-loe insumas, el cambio tec.ool6gico ·a nivel predio., -lo.-~,:,:: 

que presupone aumenta~á rapidarnen te la productivid~d ·del.· 
factor tierra. Con respecto al crédito que es un recurso 

que se ha comprobado se le ha dado mal uso,si se suponi.a 

que con este se trataría de librar del agrio al campe~t~ 

nado no se ha logrado. Además con el tipo de or¡:;aniza--

ci6n que se pretende establecer, los bancos tienen la o

bligacion de aúecuar sus recursos a esta, ya que el eré~ 



·· ... --.. 

c4- to, tiene sus propias reglas ó.t: ejercicio y recupera-

ci6~. 

En. el ti tul o cuarto de la Ley, y cOmo capitulo (mico ---.·: .. 

del mismo se ve lo referente al Hinifundio, 'este no· sólo· 

significa el "'"".l.'cqueñeci¡Lieuto de li:< tierra. Sino que sJ:! 

.. fren igual ca.mbio otros elementos, . como la· .ambición y la 

. . _, ~ 

''·· 

. . ,•. . ....... 

· volu~tad de nuestros c,~mpe::üno.s. La quiebrs. .-de uni~ades .. ; .>:. ,, · 
' ;, •, . . . . ~ .... ·.' ;·,[:· . ~ ''" -~·· 

de producción en minifundio desgraciadamente ··no ·sólo· si,¡t•A: ;:,";'. · · 
nifica la pul verizaci6n de la tie;;a, .si~~o la puly~riza.- ,,· :.··. ·~ 

. ci6n de la eficiencia, de la voluntad, de los planteamigl 

tos y por supuesto la irresponsabilidad en las cosas co-

1!\Unes. La acción individual ~ aislada o nivel pequeño -

predio, impide la mayor parte de los grandes avances en 

l? !'roducci6n :?.;:!'Ícola. Pero todo esto se debe principal 

mente a la brutal sobrepoblación, la solución no esta en. 

la pulverización, sino en la organización de unidades de 

producción y la creación de fuentes complementarias, de

bemos de buscar a toda costa la reagrupa ci6n del mini fu.!J. 

dio. 

En el_titulo l!Uinto contiene tres cetpitulos referentes a 

las tierras ociOs?.s. 

En e! CDpitulo primero se trata de la Leclaracion da Ti~ 

rras ociosas, que no es otra cosa was que t~·ato.r· cie act;L 

var o hacer que se lrab~~c~, todos los terrenos que es-

ten sin trabajur y la encar;_,aua cie este fin, será la "S~ 

cretaria" en coordinación con las demás dependendEu; que 

acuci~n al campo. 

.... 
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Capitulo se:;;undo del AprovecHamiento C.:. e Tierras Ociosas, 

en los artículos de la Ley en los que se refi~re a este 

CA. ni tulo. Se establece muy bL.n el orden y los requisi-

tos a que Gt; sUj·.Hará la "SecrE:ta.r·ia" pal·a el i:1,tlrovec-ha

miento de eRtOs ca~pesinos, l~e[O sesfrn el orden lo po-

jrán ha~or los vecinos del lusar, el caso es que no estm 

sin producir y debe ser lo má¡;¡ importante, ya que en la 

actu~lidad no podemos. satisfacer las necesidades prima-.,. 

rias de A.limentos de nuestra ~oblación. 

Capitulo tercero de las Tierras Ociosas en Li ti;;-:Lo • por 

los probl~~s ya añejos de indefinici6n de l~ tenencia -

de la tierra, nos ·encontrarnos a lo ancho y largo de nUB.§.·: 

tro pais tierras en conflicto improductivas •. Las cuales 

tenemos la obligaci6n .. de hacerlas producir. y mi en tras se·:: 

. :• ... 

·.resuelve el problema legal las debe de trabajar alguien;.: ·~· .. ;. :.~ 
. -·· . . - -' . '.· ., -

.. '.ese-. alguien. pensaron nuestros dirigentes. debe estar res..-.~::-.--(.-:.:.· 

, _ .. paldado po·r ei eobierno fed~?ral y de esta mane~a _n-~ci~-- ;¡,~;-¡~;y\'·~·:':._.: 
.. ,. . . ;:·,_;·.::;.· ~~~~!'fA.O.:RA~!·;;dependi.en:t~~. d~.- ~a· S:J.-~.R.H~ ~·-~l.,: res~;lv.~;r:s7, fii;il,~;;;;\0(·;~ .. ~·· 

,-. .':: i\'· ~~:: VOrable·. para•· CUalqui'er'a de la S: oartes, se l'es. entre .7ar~·; ;!. ,!/, :;:;'_': 
.. o f ¡, 1 ' ' 

en. e~:pecie o efectivo una ·cp.ntidad establecida n;eviama'n,\'1'.}:_: ... 
' . -·., ... 

te, _!JOr la explotad6n d0 estos terrenos._ 
~ . ' . 

. ,.;._.-' ... ·~··.... . . .. .. ·:·· ~-_,, ..... · ... :· .· ... ,.,,,. . ... ,;_ .... ¡·::·L~i~f~\~i/;i,/rJ. 
· :: ·;·····:· .' En: el. titulo .sexto de la, Ley,_ trata de las Sancionas ·.que: ~~O,\_.:.~· .. 

·. se les apli~arán, tanto a e~pleac:os de la ;,Secretaria",-;-'~.~·:. 
' ·. 'asi como .tambilm a los poseedores de tierras declaradas . · · 

ociosas para su explotación, de no acatar las clisposic:i.Q. · 

nes establecidas en los artículos correspondientes. 

En el titulo septimo y como capitulo único, se trata el 
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Recurso de Re>~si6n o Administrativo, en caso de haber

declarado el Ejecutivo Federal algún predio·ocioso, la

persona afectada podrá interponer todas.las prueb?s nec~ 

aariss, hqeta ls testimonial ante el·Secretario del :ramo. 
para demostrar lo contrario en un lapso de tiempb deter-

minado • 

.·, ,..:,' 

Después de haber :útalizádÓ .minucf9Sa.mentE: la presente '""~ .. 
Ley, podemos ·a~·irm~r que lá esencia 0,., la m:j.sma naCió de. 
las ideas del Lic. Jos~ Lopéz Portillo, y corresponden, ·: :·; 

seg~n se desprende da éstas, al retrato exacto de la rea 
lidad econ6mica, politica y soci_al, que ha vivido y vive 

nuestro pais. Apoyándose en este C,I'i3ll conocimiento, el -

Ex-Presidente de la rtepública trató de lograr que se el~ 
vc.ran laG condiciones· económicas de vida del co.nrpesinO -

de México; Ya que mediante el cumplimiento de este ideal, 

por los caminos y, medidas trazadas por esta Ley, que --

tendrá todo el apoyo' del Estado para su cu:nplirui en to, se · 

pretende sacar a nuestro país de esta grave crisis econ~
mica en que se enct:entra. VaY3. pues, mis más sinceras f.Q. 

licitaciones al :i:x-Presidente de Héxico y a torlos aque-

llos que co~tribuyeron con su esfuerzo, p?ra la elabora

ción de est•; rlerecho Cinámico, de contEnido eco!l6mico, -

plasmado en "La Ley de 'Fooento AGropecuario y Forestal", 

Pero no quiero dejar pasar disapercibida la oportunidad 

de colaborar con oís ideas en este gran esfuerzo nacio-

nal de enc .. uzar a J.íéxico por el camino de la sa.tisfacci(n 

.. -~. 
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de las ¡;r;;.ndes cer.;.;¡,nda!J nacional..;-, po.,que este C:t3 el i

deal, por el cu~l vale la p~na vivir. Aoi es que con to

do respeto e~ho:to 2 todos los qUL contribuyeron, en la 

eL·,bor·ac:ión de la Ley, a que no s~ <.·:t.'"n¿¿;;¡ e'! el camino 

qu;o se tra::ó esta, yo. é¡Ue si qu"'da cc:::o fue El:.;.borada, -

quedaría cou:o un conjunto de !!Orrco.s ló.::.ico-fül·~rales, y -

le faltaria uno e!, lo:; elementos de eLi.stenci<:! que toda 

Ley Juridica dt:\:..e tener, como lo es e~ de la. 

COERCITIVIDAD.- Elemento que esta Ley lo tiene, pero en 

su. más mínima expl'esi6n, y por esa razón esta Ley se cO,!l 

vierte solamente en un conjunto de buenas intenciones -

que no le darán vigencia y nacli"' la cumplirá, porque no 

se creal'On lo;:; instrumentos nec:es2.l'iOs de contenido coer 

citivo, que obliguen al trans¡;_uesor de la Ley a cumplir-

la, J con. ello crear con el tiempo el. resp;::to a los der!l,., ,, 
• chos que esta Ley protege. 

' '. ~ \ 
'' ·: ... " ,;, . . ·~ - : 

Con posteriol'idad se elaoor6 el reglam~n to ·.de esta Í;efi·:·:~::?1:(~}.{·, 
con objeto de aclarar..' dudas y lagunas contenidas .en. la:~: .. ··T" 

Ley, bu¡:¡cando que su aplicación fuera más efectiva. Pero.. 

este no s¡, ha lograc:.o, porquC; su aplic:;_bilidad se torna~ 

muy dificil en el terreno·.cte los hechos, para ];os técni-::c·;·'·,:;;·:.:. 
17 

COS y agricultOres, pl~ncipalmente por. la. falta de infO.!: .. 

mación, acerca de les ventajas. que les ofrece. Para con-

cluir d:!.rémos que una de las recomendaciones a que pode-

mos llegar, es que se traten de continuar los programas 

establecidOs en loa se:,enios pasados, porque da tristeza 

ver como se les da carpetazo y después se vuelve a empe-

zar de c~;ro, ha hien<io aV:;tnzado hasta tres o cinco en --

una escala de lO por deci~ al¿o. 
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